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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas ocho minutos

del día siete de marzo del año dos mil diecisiete, se instala 1a sesión de la

Asamblea Nacional, dirigida por su Primera Vicepresidenta, asambleísta

Rosana Alvarado Carrión.

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordói'ez. Secretaria General

de la Asamblea Nacional. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Por favor, señora Secretaria, previo e1 inicio

de la sesión cuatrncientos treinta y seis, sírvase verificar el quorum.-----

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidénta; buenos días,

señoras y señores asa.mbleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ochenta

y nueve asambl.eístas presentes en la sa1a, señora Presidenta. Sí tenemos

rT

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Contirrúe, señora

Secretaria.

LA SEÑORA SECRETARIA,

ilI

Con su autorizacíón,
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procedr: a dar lectura a- la ionvocatoria: "Por disposición de la Señora

Gabriela Rivadeneira Burba.no, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

confr¡rmidad .con el articulo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativzr, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

436 de1 Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día martes 7 de

marzo de 2417, alas O9h30, en la sede de la Función Legislativa, ubicada

en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia

de Pichincha, con el objeto de tratar e1 siguiente orden del día: 1. Himno

Nacional de la República del Ecuador; 2. Informe de la Comisión

Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones

Internacionales y Seguridad Integral, respecto del pedido de aprobación

d.el Convenio de Seguridad Social entre 1a República del Ecuador y 1a

República A,rgentrna; y, 3, Segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica

oei ¡rsLerna l\acronar oe Infraestructura Viai del TranSi:orte Terrestre,"

Hasta ahí el texto de 1a' ConÍocatoiia, deñora Fiesidenta. Me permito

informarle que tenemos una solicitud de cambio del Orden de1 Día. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Continúe, señcra Secretaria. --

LA SEÑORA SEC RBTARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura: "Quito, 6 de marzo <Ie 2017. Oficio No. 037-BFM-

AN-2017. Asambleísta Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de ia

Asamblea Nacional. Presente. De mi especial consideración: Luego de

expresarle un cordial sal.udo, me permito solicitar se proceda a realizar

el camL¡io del Orden del Día, propuesto para la sesión ordinaria del

Pleno lrlo', 436 de la Asarnblea Nacional, convocada para el7 de ma.rzo de

2OI7 a 1as 09h30, a fin de que'sé inciuya conró punto a.tratar ei

Proyecto de Résolucibn de Deciaratoria del Dia del Comunero, el 15 de
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febrero de cada año para 1o cual autorizará e1 respectivo procedimiento

parlarnentario. .Fundamento mi petición de conformidad con los

artículos 54 y I29 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. Adjunto

el Proy661e en mención con las firmas de respaldo. Por la atención que

brinde a la presente, le anticipo mis sentimientos de estima 3r

consideración. Atentamente, ingeniera Vanessa Fajardo Mosquera,

Asambleísta, por la Provincia de Santa Elena". Hasta e1 texto, señora

Preside n.ta.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias" Asambleísta Vanessa Fajardo, üene

la pal.aLra.----

Lq, ASAMBLEÍSTA FAJARDO MOSQUERA VANESSA. SCñOTA

Presidenta, compañeras y compañeros asambleístas: F{emos solicitado el

cambio del Orden del Día para que se incorpore dentro de esta sesíón

plenaria la déclaratoria del Día del Comunero, existe una Resolución por

paite de1 Ministerio de Agricultura, Acuacultura y Pesca, que eslá

establecido que e1 quince de febrero de cada año es el Día del Comunero,

pero no se io ha realizado mediantc Registro Olicial y, por lo tanto, solicito

que esta sesión piénaria considere este teroa deni.ro dei Orden del Día,

cc.rmo i:ri justo 1'merecido reconocimiento a toda esta gente luchacJora,

ernprendedora del Ecuador y que forman parte de las ¡iiferentes
'.'...

parroquias, de las diferentes provincias y principalmente de la provincia

de Sárrta Elena que rne honro en representar. Muchas giacias, señora

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señóra Secretaria, tome por favor

la mbción que ha planteado la asambleísta VaneSsá Fajardo.

votación de

Págína 3 de 67
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LA SEÑORA SECRtrTARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señoras y

señores . asarnbleístas, por' favor, sírvanse registrar en su curul

electrónica. De existir aiguna novedad, por favor, i¡formar a esta

Secretaría. Gracias. Noventa y seis asambleístas presentes en la sa1a,

señora Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la Asamblea

Nacional la moción de cambio del Orden del Día, presentada por la
asambleísta Vanessa Fajardo. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen su voto. Señor Operador, presente los resultados. Setenta y

tres votos afirmativos, cinco negativos, cero blancos, dieciocho

abstenciones. Ha sido aprobada la moción de cambio del Orden del Día,

señora Presidenta.---

LA SEÑORA SECRETARIA. "1.

IV

Himno Nacional dc la República del
T,.^,, ^.1^-.,

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA

DELECUADoR'-----'-------.----
REPUBLICA

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto.--------

LA SEÑORA SECRETARIA.

v

"2. lnfarme de la Comisión Especializada
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Permanente de Soberania, Integraóión, Relaciones Internacionales y

Seguridad .Infegral, respecto del pedido de aprobación del Convenio de

Segr-rridad Social entre 1a ltepública del Ecuador y la República

Argentina. Con su aufortzactón, señora Presidenta, procedo a dar lectura

al i.nforme: "Qu.ito Distrito Metropolitano, 2 de marzo de 2017. Oficio No.

060-CSIRISI-AN-2017. Licenciada Gat¡riela Rivacteneira Elurbano,

Presidenta de 1a Asamblea l\acionál. En su Despacho. De m.i

consideración: Con un cordial saludo me dirijo a usted y en observancia

a 1o previsto en el penú1timo inciso del artículo 108 de la Ley Orgánica d.e

la Función Legislativa, en concordancia con el artícutro 21 del Reglamento

de las Comisiones Especializad.as Permanentes y Ocasionales, remito a

usted el Informe de la Comisión Especializada Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral de la
Asarnbleá Nacional., respecto del pedido de áprobación del Convenib de

¡jegurrdad soclal entfe Ia Kepubllca del trcuado| y la KeptrDlrca

Argentina. Hago propicia. la opbrtunidad para réiterarle mi má.s alta y

distirrguida cónbidéracióri. Mlry atentamente, Máría Augusta Calle

Andra.de, Presidenta' de la Comisión Especiálizada Permanente de

Soberanía, integráción, Rélaciorres Iniernacionales y Seguridad Integral.

Informe de Comisión respecto del pedido de aprobación de1 Convenio de

Segurida<l Social entre la República del Ecuador y la República

Argentina. 1. Objeto y antecedentes: 1.1. Objéto del informe. El objeto del

presente informe es poner en conocimiento del Pleno de la Asamblea

Nacional las consideraciones que motivan a la Comisión Especializada

Perrnariente de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral recomendar 1a aprobación del Conveuio de Seguridad

Sc.cial bntre la Repúb1ica de1 Ecuaclor y 1a Republica Argentina. 1. ,2

Ob.¡etivo del. convenio. EI instruineuto internacional en análisis tiene por
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objetivo establecer el reconocirniento de los derechos de la seguridad

social en lo que se reíiere a los regímenes de invalidez, vejez y muerte a

tras persona.s ecuatorianas y argentinas que han residido tanto en

Argentina como Ecuador. trl ámbito de aplicación del presente Convenio

para el caso de Argentina hace referencia a las prestaciones contributivas

del Sistema. de Seguridad Social de 1os regímenes antes mencionados, así

corno de1 régi.men de. asignaciones familiares en 1o que se refiere

exclusivamente a la asignación por maternidad. Mientras que en el caso

del. Ecuador, el Convenio se aplicará de acuerdo a ia legislación que

regrria el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte dei Seguro Universal

Obligatorio. 1.3. Antecedentes. El Convenio fue suscrito en Quito, el 9 de

diciembre de 2015, en dos ejemplares.originales en idioma español. El 31

de agosto de 2016,la Corte Constitucional, mediante Dictamen No.0O7-

16-DTI-CC, deierminó que é1 Convenio de Segr.rridad Social entre la
República del Ecuador y la República Argentina requiere ia aprobación

previa por parte de la Asamblea Nacional por encontrarse dentro de los

casos previstos en el artículo 419, numeral 4 de la Constitución y

bshbleció que el Convenio manüene conforrhidad con. 1a Constitución de

la RepúL.lica. Mediante olicio No. T12g7-SGJ-I6-586 de 13 de octubre

cle 2016, el econornista Rafael Coirea Delgado, Presidente Conslitucional

de ia Repúbiica dei Ecüa.dor, remitió a iá Asamblea Nacional el "Convenio

del Ségurirlad Social enire 1a Repriblica dei Ecuador y la República

Argentina", paia su estudio y aprobación. Mediánte memorando No. SAN-

2i016-3768, de i 7 de octubre de 2016, la Secretaría Genéral cle la

Asarnblea Nacional remiüó á la. Comisiór, Especializacla Permanente de

Soberanía, Iritegración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral

el texto del in.strurrrento internacional en análisis y el dictamen de la

Cortc Constitucional, con 1a finalidad que este pueda iniciar el
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tratámiento :legislativo correspcniliente. 2. Competéncia cle ia Comisión:

2.1. Cónslitución de la República de1 Ecuaclor. De conformidad con el

artícülo i20 de la Constitucíón de la República, la Asamblea Nacional

riene la a.tribución de: "(...) B. Aprobar o improbár los cdnvenios

interna.cionales en ios casos que corresponda," En concorciancia con lo

anterior, el artículo 419 de la Constitución señala que: "La ratificación o

denuncia de los tratados internacionales requerirá la aprobación previa

de la Asamblea en los casos que: (...) a. Se refieran a los derechos y

garantías establecidas en la Constitución." 2.2. Ley Orgánica de la

Función Legislativa. El artículo 6, numeral 4 de la i-ey Orgánica de la

' Función Legislativa determina que: "Son órganos de la Asamblea

Nacional: {...) 4. Las Cornisiones .Especializadas". El artículo 2I tnaica

qtre: "(..,) Son Comisiones Especializadas Permancntes las siguientes: (...)

5. De Soberanía, Integración, Relacionbs Intérnaciona.les I Seguridad

Ihtegrai". El ártícuio 108 establece: "(...) La ratificación o denuncia de los

tratádos y rJtras normas internacionaies requerirá la apróbación previa

de la Asambiea Naciohai en los caéos que: (. ..) 4. Se feheran a los

derechos y garantíaS establecidas en la C'.onstitu'ción". Por 1o

anteriormente expuesto, esta Comisión es competente para ccnocer el

pediclo de aprobación del Convenio de Seguridad Social entre la
,'_República del Ecuador y 1a República Argentina. 3. Dictamen previo

vinculánte de 1á Corte Constitucional: La Corte Constitucional, con fecha

de 3 1 cle agosto de 2016, emitió el dicta.men previo vinculante de

con'stituciona.lidaC No. O07- 1 6-DTI-CC que declara la constitucionalidacl

clel Convenro cle Segurirlad 'Social entre la República del Ecuador y la

República Argentina. Por io cual, Ecuador puede contraer las

obligacir.rnes que se derivan de dicho instrurirento internaciorral. El

Convenio está constituido de 28 artículos reiativos a: Definiciones;
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ámbito de aplicación material; ámbito de aplicación personal; principio

de igualdad de trato; conservación de los derechos adquiridos y

exportación de prestaciones; norma gerreral; normas particulares y
excepciones: determinación del derecho y liquiciación de las prestaciones;

condiciones espe cíficas para el reconocimientr¡ del derecho, cómputo

d,e peliodo de cotización de regímenes diferenciales; Ceterminación de

7a incapacidad; beneficiarios de. rentas. vit-alir:ias previsionales;

detel'minació¡r del derech.o a prestaciones económicas por rnaternidad;

efecto de 1a presentación de documentos; colaboración a<lmirristrativa;

beneficios de exencir¡nes en actos y d,rcumentos administrativos;

protección de infbrmación; modalidad del pago de 1as prestaciones;

atribuciones de las autoridades competentes; Comisión Mixta; solución

de controversias; cómputo de períodos anteriores a la vigencia del

Corrvenio; contienzo del período de traslado a la vigencia del Convenio;
'iorrtingencias acaecidas de la vigencia del Convenio; duración y
denuncia; móclifica'ción del Con'¿enio; y, entrada en vigor. La Corte

Corisütr.¡ci.onal a1 ejcrcer el iontrol forrnal y matelial del Convinio declaró

que las Cisl.rcrsiciones son compaiibles cr,¡rr la Constitucíón de la
Repúbl.ica. 4. Anáiisis del lnstrumento liiternacionai: El Convenio de

seguridad socral entie la Reptibliczr clel Ecuador y- la República de

Argen tina fue susci'ito el 9 de diciembre de 20l5 por Julio Xavier Lasso

Meh.loza, ex Ministro de Relaciorres Exteriores y Movilidarl Humana

subrogante y por Aiberto Aivarez Tufillo, ex Embajador de Ar:gentina en

Ecuador. E1 prinóipal objetivo del Convenio es proteger ios derechos de la

seguridad social de las personas en movilidad humana. Postulzrdo que

cstá en consonancia con la Consütución ecuatoriana al reconocer "a las

personas el derecho a migrar", no identificarlas ni considerarlas como

ilegales poi su condición migratoria; así como "el derecho a transitar

Págin@ I de 64
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libremente por el territorio nacional y a escoger su residencia." Según los

datos estadísticos del Ministerio de Tlrismo de1 Ecuador, Argentina fue

una de las nacienes suramericanas que registraron el mayo¡.aumento en

e1 flujo de turistas hacia el país. En el 2013, 49.575 argentinos visitaron

rruestro país, 1o que representa un incremento del 7.3%o en relación con

el año precedente. Este instrumento internacional beneficiará sin duda

alguna a 1a comunidad ecuatoriana que reside en Argentina.

Actualmente, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana

registra í3500 personas ecuatoríanas en territorio argentino, de los cuales

' 18O0 se encuentran empadronadas. El 80 o./o de personas ecuatorianas

son estudientes de grado, posgrados y especialiclades err ias clifererrtes

' .unir¡ersidades ai:gerrtinas. As.imismo, la EmbajaCa tle Argentina

acreditada en Ecuador informó que se estima que 3000 argentinos se

encuentran en territbrio ecuatoriano. A úivel regioial, los países han

avanza<lo con la suscripción - de instrumentos internacionales

:¡u.ltilaterales sobre turismo y residencia, favoreciendo ia rnovilidad

suranrericana. Ecuador y Argentina forman parte <1e la Unión de

Naciones 
.suramericanas - Unasur y del Mercado Común del Sur -

Mercosur. Con el objetivo de fortalecer el proceso de integración regional

han susciiio instrumentos internacionales para facilitar la circulación de

las personas. El Acuerdo sobre Residencia para los Nacíonales de los

Ésta.fos Partes del Mercosnr y del Acuerdo sbbre. Residencia para lcs

Irlacionaies de los Estados Partes d.el Mercosur, Bolivia 1'Chile sort bases

juiidicas internacionales que facilitan la sr:scripción cie irrstrumentos

hilaterales entre los Eslados surarnericanos para hacér realidad y poner

en pr:áctica este tipo de instrumentos con alcance mulülateral.. A nivel

iniernaciónal, se suscribió el Óonvenio ibetoamericano de Seguridad

Sobial en la ciudad de San Francisco de Quito el día 26 de enero de 7978,
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con .oeasión de la Reunión Anual del Comité Permanente de la
Organizacii'n. Iberoarnericana de Seguridad Social. Este Cpnvenio

Interrraciorral es la prirnera: norrna internacional. de seguridad social .a

nivei de.l continente, España y Por'tugal que facilitan la coordinación.entre

Los sistemas y favorecen la internacio nalizacíón del derecho de la
seguridad socia!-. La autoridad competente para la apiicaeión del

Convenio en estudio por parte del Estado ecuatoriano es e1 Instituto de

Seguri<1ad. Social, nrientras que para el caso argentino es e1 Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Adicionalmente, en 2015, los dos

Estados firmaron e1 Acuerdo Adrninistrativo para 1a Aplicación del

Convenic de Seguridad Social. La República del Ecuador ha suscrito este

tipo de instrumentos internacionales sobre seguridad social con España,

Yenezuela, Perú, Uruguay, Chile, Colornbia, República Dominicana y
'Países Bajos. La aprobación de este instruinerito inteinacional bilatera!

podiíá se.r 
' un paso importanie pa.ra proJrectarse en un convenio

nultílaterai ó,¡rarnericano sobre seguridad sodial. Este Convenio entie la

RepÍrblica dél Ecuador y 1a iRepúbiica Argentina tiene arntonía con laS

disposiciones conteniclas en'los artículos 40 y 392 d,e 1a Constitüción,

que señalan: Articulo 40. Se récbnoce a las irersonas el clerecho amígrar'

No se identificárá ni se corrsiderará a ningún ser humano como ilegal por

su condición migratoria. EI Estado, a través de Las en tidades

corresponcJientes, desarrollará entre otras las siguientes acciones para el

ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas en el exterior,

cualquieia sea su condición migratoria: l. Olrecerá asistencia á ellas y a

sus familias, ya sea que éstas residan en e1 extérior o en el país. 2.

Ofrécerá atención, servicios de asesoría y protección intcgral para que

puecian ejercer libt'emente sus derechos. 3. Prer-'autelará sus derec.tros

cuarrdo, por cualqúier razón, hayan sido piivadas de su libertad en cl
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exterior. 4. Prornoverá sus vínculos con el Ecuador, facilitará le

reunificación familiar y estimulará el retomo voluntario. 5. Mantendrá la

confidencialidad de los datos rle carácter personal que se encuentren en

los archivos de las instituciones del Ecuador en el exterior. 6. Protegerá

familias transnacionales y los derechos de sus miembros. Artícuio 392.

E1 trstado velará por 1os derechos de 1as personas en movilidad humana

y ejercerá la rectoría de la política migratoria a través del órgano

competente en coordinación con 1os distintos niveles de gobierno. El

trstaCo diseñará, adoptará, ejecutará y evaluará políticas, planes,

prograrnas y prolrectos, y coordinará la acción cle sus org¡anismos con la

de otros Estados y organizaciones de la sociedad civil que trabajen en

rnovilidad humana a nivel nacional e iaternacional. Adicionalmente, el

mandato constitucional previsto en e1 artículo 34 establece el dérecho a

la seguridad social como "un derecho irrenunciable de todas las

personas. La seguridad social se regirá por los principios de soliclaridart,

obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiariedad,

suficiencia, transparencia y participación para la aiención de las

necesidaCes individuales y colectivas." El Estado ecuatoriano tiene como

deber prirnor di.al gara"ntiza.r, sin discriminaóión algLrna, el efectivo goce

de la. seguridbd socia.l establecidos en 1a Coistltución y en 1os

ins'.lrumentos internacionaleb, que además está.n cataloga.rlos corno patte

dei buen üivj.r. En Ecuado,:, el sisterna oe seguriciád social es público y

universál, rro podrá privatizarse y atenderá ias necesidades contingentes

<le la. población. (...) El Sistema se guiará por lcrs principios del sistema

nacional de inclusión y equidad 
"o"iul 

y por ios de obligatoriedacl,

suficiencia, integración, solidaridad y subsidiaridad. El Artículo 368 dc

la Constitución establece que: "El sistema de seguridad social

comprenderá 1aS entidades púb1icas, normas, políticas, recursos,
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servicios y prestaclorres de seguridad so'ciai, y fuhcicrnará. con base en

criterios de . soster'ribilictad, eficiencia, celeridad y transparencia. El

Estado normará, regulará y ccntrolará 1as actividades relacionadas con

la seguridad sociai." Por otra parte, el Cr¡nvenio de seguridad social en

análisis recoge varios preceptos contenidos en la Declaración Universal

de los Derechos Humanos. El artículo 22 d.e esta- norme determina que:

"'foda ¡:ersona, como miembro de 1a sociedad, tiene derecho a la
seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y ia

cooperación internacional, habida cuenta de la organización y ios

recursos de cada Estado, la sa-tisfacción de los derechos económicos,

socia,les y culturales, indispensables a su dignidacl y al libre d.esarrollo

de su personaiidad". El artículo 2Q afade que: "1. Toda persona Liene

der-echo al trabajo, a la. libre elección de su trabajo, a condiciones

équitativas I' saüsfactorias de trabajo y a la proteccióh contra el

clesempleo. 2. Toó..a persona tierre derecho, sin discrirrii naciín alguna, a

igirál rraiario por trabajo igual. 3. Tocta peisona que trabaja tiene clerecho

a uná rernuneracj.ón equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como

a su familia., una existencia conforme a la dignidad humana y que será

completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de

protección social. 4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a

sindicarse para 1a defensa de sus intereses." El artículo 25 señala que:

"1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adeiuado que le

asegure, así co:no a su fa:nilia, la sah.rd y el bienebtar; y en especial la

alimerrtacíón, el vestido, la vivienc{a, la asistencia médica 3r los servicios

socialcs necesarios; tiener, asimisnro derecho a los segtrros en c¿¡.so c1','

ciesemplec, enfermedad, invalidez, viu rJiez, vejez y otrcs casos de pérdirla

de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su

voiuntarl. 2. La maternidad y la infancia tiene derechó a cuidados y
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asistencia qspeciales. Todos 1os niños, nacidos de matrimonio.o fuera de

matrimonio, tienen - derecho a igu.al protección social." La Convención

internacional .sobre 1a protección de .1os .derechos de .todos .los

trabajadores migratorios y de sus famiiiares, publicad¡ en el Registro

Oficial 133 de 25 de julio de 2OO3, de la cual el Ecuador es parte, señala

en el articulo 25 que: "1. Lc¡s trabajadores migratorios gazarán de un trato

qr.re no sea. menos favorable que el que reciben los nacionales del Estado

de empieo eir lo tocante a remuneración y de: a) Otras condiciones de

trabajo, es decir; horas extraordinarias, horario de trabajo, descanso

semanal, vacaciones pagadas, seguridad, sa1ud, fin de la relación de

empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo que, conforme a la

legislación y la práctica nacionales, estén comprendidas en este término;

b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo,

restrióción del trzrbaj o a donicilio y cuaiesquiera otros asuntos que,

confbirne a 1a legislaciórr y ia práctica nacionales, se consideren

cond.i'ciones de empleo. 2. No será legal menoscabar en los contratos

privad.os de empleo ei principio de igualdad Ce tratb que se menciona en

el párrato 1 del presénte artícuio.3. Los Estados Partes adoptarán todas

ias medidas adecriádas para asegurar qrre 1os trabajadores migratorios

no sean privados dé nirigu.no de los derechos derivados de este principio

a causa de irregrrlarida<fes en su permanencia o empleo. En particular;

los empleadores no quedarán exentos de ninguna obligación jurídica ni

contractual, ni sus obligaciones se verán limitadas en forma alguna a

causa de cualquiera de esas irregularidades. " E1 Convenio sobre

seguiidad social entre la Repirblica de1 Ecuador y la República Argentina

incorpora en gran parte el contenido de la Convenciórl, pues 1o qlre se

Fretende es dar un trato iguálitario en materia de seguriciad social a los

ciudadanos de los dós Estados. Aciicionalmettte, es+"e Convenio guarda
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armonía con el artículo 423 de Ia Constitución de la .República que

prescribe que la integración regional es un objetivo pr'imordial del trstado

ecua.toriano: "La integración, en especial con los .países cle

Latinoarnericana y el Caribe.será un objetivo estratégico del Estado. En

todas las in.stancias y procesos de integracíón, el Estado ecuatoriano se

comprometerá a: (...) 5. Fropiciar la creación de 1a ciudadanía

lati.noamericana y caribeña; la libre circulación de 1as personas en la

región; la i.mplementa-ci,ón rle políticas que garairticen los derechos

humano.s de las poblaciones de frr:ntera y de los refugiados; y la.

protección cornún de los latir,oamericanos y caribeños en los países de

'' tránsito y destino migratorio." Y se añacle el artículo 416 de la Norma

. Suprema que establece: "Las relacipnes del Ecuador con la comunidad

internaciona.l responderán a los intereses dei pueblo ecuatoriano, al que

le rendirán cuenlas sus responsables y ejecutofes, y en consecuencia: L

Pior:lama la independencia e igualdad jurídica de los Estados, la

conüivencia pacífica y la au todeterminación de los pueblos, así como la

cooperación, 1a integración y ia solidaridad. (...) 6. Propugna el principio

de la ciudaclanía universal, la libre movilidad humana de todos 1os

habitantes del planeta y el progresivo fin de la condición de extranjero

óomo elemento transformacicr de las rela.cioires deslguáles entre los

paísés, especialmentd norte-sur." Finalmente, la Ley Orgá.nica de

Movilidad HurÉana estableie en su artículo 22 que: "El Esiado in:pulsará

la suscripción de instrumentos rnteriaciona.les que' permitan la

porta.bilidaci de derechos de segr-rriclad social." En este sentido, este

Con.¡enio enLre Ecuador y Argentina.' f¿rvorecerá los deréchos de ]as

personas ecuátoriarras en el exterior e impulsará cl principio de Ia

ciudádania universal sobr'e "el reconocimiento de la potestad de1 ser

hurnano para movilízarse libremente por todo el planeta. Implica la
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portabilidaci cié sus derechos hui''ranos independienternente de su

ióldicir-rn rnigratoria, nacronalidád y lugar t1e origen, 'lo que llevará al

progresivo firr de la condición de extt'anjero. " 5l Trárnite y sociali.zación:

La Comisión Especializáda Permanente de Soberanía, k:tegración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral en las sesiónes No, 258

de 18 cle enero de 20171 No. 262 de 26 de enero de 2OI7; No. 263 de 2

de rnarzo de 2AL7 , conoció y debatió el pedido de aprobación del Convenio

de Seguridad Social entre la República del Ecuador y la Repriblica

Argentina. Durante las comparecencias participaron el Ministerio de

Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, la Embajada de Argentina

acrerfitada en ei Ecuador y e1 Consejo Direcüvo de1 Instituto Ecuatoriano

de Seguridacl Social (IESS). E1 ministro Fernando Bucheii, Director de

Rel.aciones bilatera.tes para /.mérica del Sur del Ministerio de Relaciones

Exteriores y Movilidad liunraira, informó que ias ne,gociaciones ctel

Conr¡enio de Seguridad Social' entre la Itepúbiica del Ecuarlor y la

Rep{rblica Argentina ihióiaroir en e1 año 2OL3 y e1 instrumento

internaciona.l se suscribió en diciembre de 2015. Igrralnrenté, comentó

que el Ilcüador tiéne una fructííera relación cbn Argentina, esto Se reflejá

en 1as visitas de alto nivel de Argentina en el territ¡:rio ecuatoriano. En

Quito, en el mes de enero de 2A 16, durante la IV Cumbre de la
Comunidad de Estados Latinoamericanos y clel Caribe - Celac, Gabriela

Michet'-i, Vicepresidenta de Ia República argentina expresó el

compromiso de su país por la integración regional. Asimismo, la

Vicepresidenta Michetti visitó Ecuador en el marco de la Conferencia de

la Organización dé Naciones Unidas - ONll sobre vivienda y desarrollo

sosténible "Hábi.tál il" clesar¡:oilada en la ciudad de Quito. Actualmente,

Dóuad.or l.iene un sisl-ema de coordinación politica a nivel <,le

viceóáncilleres y se encüentra péndiente \a organlZación d.e 1a VIII reunión
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que se planificaiá para este año 2017. Existe una ir.ñportante relación

bilateral de cooperación dentro dei Fondo de Cooperación Ecuador y

Argentina que contempla colaboraéión entre varias institucioires. El

señor Directór de Relaciones bilaterales para América del Snr recordó a

la Comisión Especializada Permanente de Relaciones Internacionales la

valiosa colaboración de1 Estado argentino en el terrerroto del pasado mes

de al-'ril en tra costa ecuatoriana. Por otro lado, ia balanza comerciai con

Argentina es equilibra.da. El ministro Fernando Bucheli comentfi que

a.ctualmente el Ecuador está negociando d.os tipos de instrumentos

irrternacionales con Ar¡¡entina. El primero esLá rela.cionado con la
ampliación de1 Conven.io sobre el reconocimiento de títulos universitarios

entre Ecuador y Argentina, ya que.existe una gran comunidad estu<liantil

ecuatoriana en ei territorio argentino. trl segundo se lrata sobre la

colaboración técnica del Gobierno argentino err el. manejo cie los

instrurnentos internacionales. En el ámbito multilateral, Ecuador apoya

la postura Argentina sobre la soberanía de las Islas MalvinaS. La

ásamblbísta María Augusta Calle soliiitó conbcer si existe la

preciisposiciór.r del Estado argentino para la zrprobación de este Convenio.

EI ministro Bucheli, ,Jelegado del lMilristerio de Relaciones Exteriores y

Movilidad Humana, a.firmó que existe la preCisposición C'e Arg-entina por

apróbar' e1 Coirveriio en análisiS, y anotó que la cletrora se dio

prirrcipalmente por el cambio d.e autoridades en ese país. Igualmente, el

dóctor Byron Vitriareal, Coordinador Genéral jurídico de la Cancillería

.rcuatoriana, inforrnó que conforrne a la estructura dcl Convenio no existe

la necesidad cle realizar cambios en la norma ecuatoriana ya que el

instrurnento internacional respeta cacia legislación. En este sentido, el

Convenio permite qué las personas puedan acudir a la legislación de otro

país sólamente exportando las prestaciones relacionadas con la
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seguridad socia!. 
. 
El asambleísta Fernando B.t l sllmante resaltó ia

importancia de aprobar este tipo de Convenios ya que favorece a la
cirrtinuidad de1 esfuerzo del Gobierno ecuatoriarro por la aplicación de la

norma constitucional referente a la portatrilidad de derechos y el principio

de ciu.dadanía universal. La asambieista Soledad Vela manifestó que el

Conr¡e;nío evidencia la política internacional ecuatoriana que busca

favorecer la movilidad humana y proteger a las personas ecuatorianas en

e1 exterior, así como fortalecer la ciudadanía universal. La asambleísta

Dora Aguirre comentó que ia celebración de los convenios sobre

seguridad social son propuestas e iniciativas del Gobierno de la
revolución ciudadana, como el caso del Convenio de se¡¡uridacl social

entre Ecuador y España se encuentr€-. vigente. Sin embargo, hizo un

liamado a las instituciones que realizan las negociaciones de este tipo de
,]

crinr¡enics ya que por ejemplo 1aé personas ecuatoi'iarras en Ebpaña con
''un cierto tipo c1e inca.pacidad no tienen cobertr-rra en un. tiempo

deterrninado. Solicitó se revise la inclusión del iema cle lá cobeltura. de

sér¿icic's de salud en los instniment-os internacionalés sobre següridad

social. Recordó que aprbximadamr:nte dos millones de personas

ecuátorianas residen en el exterior. La asalnbleista Verónica Rodr'íguez

solicitó conocer el número de personas que podrían beneficiarse de este

Convenio. Además, solicitó se informe los diferentes problemas o

iimitaciones que podría tener e1 Convenio al momento de su ejecución. El

rlelegado del Miñisterio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana,

Miristrc¡ Fernando Br-rcheli, informó que en Argentina se han iegistrado

35O0 persor'as ecuatoiianas Jr que lá00 están empadronados. Comentó

qrie los límites del Cónvenio se conocerán 1)fia' vez este se aplique.

Dura.nte 1as comparecenciás abistió el Ministro Consejero Carlos Cateila

de la Errbajaclá ile Argeritina acreditada en Ecuador, quien comeritó que
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su país ha. suscrito Convenios de seguridad social con Chilg, Argentina,

Grer:ia, Italia y Llrugua.y, y multilaterales ccn Mgrcosur en.e1 marco de la

Conferencí¿. Iberoamericana; Igualmente, la .Embajada de. Argentina

inforrnó. que en su país se necesita 1a .aprobaEión d-e. este instmmento

internacionai por parte clel poder legislativo. En agosto de 2016, el poder

ejecuiivo envió este instrurnento internacional al Congreso, Actuaknente,

tiene aprobad.o media sanción de la Cámara del SenaCo de la nación y se

encuentra en la Cámara de Diputados en donde obtuvo dictamen

favorable de la Comisión de Relaciones Exteriores y de 1a Cornisión de

Previsión y Seguridad Social, el 16 de noviembre de 2016. Además,

comentó que una vez aprobado este Convenio en la Cámara de

Diputados, este será entregado al Poder Ejecutivo. El ministro consejero

Catella recalcó que el sistema argentino es público y garantiza el acceso

a todas ias personas jubiladas mediante el Programa de Asistencia

Médica Integral árgentino (PAMI) que brintla atención rnédica, sobial,

a.sjstencial a los jubilados y a lós pensi.cnados. La asam,bleísta Doia

A.guiire comentó que en ei a¡ticulo 2, nuineral 4, de1 ámbito de a¡tica'ción

inateriai ciel Oonverrio de seguridacl social, se incluyó explicitamente que

"las d.isposiciones del presente Convénio no se aplicafán a las

prestaciones de carácter no contributivo". Por 
'1o tahto, en este tema

conúrei-o las personas ecuatorianas no podrán acceder a ciertas

prestaciones como los servicios de salud y a.tención médica. El

asambleísta Eduardo Zambrano indicó que Argentina sería el séptimo

país suramericano que suscribe un instrumento internacional bilateral

sobre seguridad social. Actualmente, Ecuador tiene firmado ochc

convenios de seguridad social, inciuido España, conforme a la base dei

Corivenio sobre seguri,Ca,l social iberoamericano. Asimismo, recordó que

1a Constitucirin ecua.toriana se enmarca el principié de la
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universalidacl de la seguridad social. La asambleísta María Augusta Cal1e

soiicitó conocer el número de argentinos que residen en Ecuadqr. El

ministro consejero Catella aclaró que es muy dificil tener un núlrrero

exacto porque tiene una población argentina móvi1, jóvenes que viajan

por turismo y deciden quedarse en Ecuador, y una población argentina

que ha adquirido la Coble nacionalidad. Sin embargo, La Embajada estima

cfile se encllentra.n r-rnas 3000 personas argentinas en el territorio

ecnatoriano^ Finalinente, la Comisión Especializada Permanente de

Soberanía, Integración, Relacion-es Internacionales .v Segr-lridad Integral

recil..¡ió a la doctora Alexandra Harnisth, Directora Nacional de Afiliación

y Cr..rbertura del Institutc¡ Ecuatoriano de Seguridad Social' La doctora

Harnisth insistió que el deber fundamental del IESS es proteger a las

personas ecuatoriana.s que se despiazan a diferentes países y se afilian a

la segurid.ad social. El Convenio 1es permitirá, a su retorno al paÍs, sumar

las aportaciones y obtener la pensión de jubilación por invalidez o vejez,

así como a sus familiares los valores previstos en caso de nruerte. La

delegada de1 IESS informó que los términos del Convenio de seguridad

social Íüeron negociados con el Gobierno argentino a través del Nlinisterio

de Rélaciones Labórales, hoy Ministerio de Trabajo' Segrin ios datos

oliciaies <lel IESS, existen entre 2250 v 3000 ecuatorianos que podrian

beneficiarse de este convenio; y 900 personas de rraciorraiida.d argentina

esrán háciendo sus aportaciones en Ecuador. EI benelicio cle! converL.icr

es dar 1á p,.-rsi'bilitiad rle siumar los tiempos de aportación cle los dos países

y se les pueda conceder el I00o/o de ün.a pensión jubilar. Asimisrno, las

pensiones serán eñtregaclas en e1 pais de residencia del benefi.ciario. El

i ESS ha recibido 60 1 1 solicitud." .on Uruguay, Chi1e, Colombia,

Venezrreiá, Páíses Rajos y Perú 1o que demuestra la efectividad de 1os

convenios 
.bilaterales. 

La asaribleísta Soledad Vela solicitó conocer si
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toclas las solióitudes han sido atendidas. Para 1o cual, la cioctora Harnisth

responciié qüe existe un inconveniente con el Convenio de seguridad

urr tema de la moneda de ese pais, y por otro

1a.dó con bolombia recién están implementado el Conven.io, regisirando

únicarnente cuatro solicitudes. trl asambleísta Ferna-nclo Bustamante

solicitó conocer el avance de Ia implementación deHonl'enio de-
seguridad socíal entre Ecuador y República Dominicana. A'1 respecto, ia

doctora Aiexandra Harnisth cornentó que los Convenios üenen Cos fases,

prirnero se aprueba el Convenio y posteriormente los países necesitan

reunirse nuevamente para validar los documentos con 1os que se va a

concretar la aplicación de1 mismo y realizar prestaciones. Además, ofreció

informar el estado de situación de la . impleurentación del Convenio

.rrrencionado. La asar.nbleísta Verónica Ro<lríguez solicitó se comente

sobre 1os inconvenienteá que IoS países han tenido al mornerrto de

,impleinentar y ejecutar este iipo de instrument'os internacionales. La

doctora i{arnisth informó cjue este tipo de Convenios de seguridad social,

cónsiste en la totalización de aportes, es decir que ei país entrega una

pensióñ conforrne a las aportaciones que el beneficiario hizo en 1os doS

países. El ¿'sambleísta Leonardo Ortiz solicitó conocer el avance del

Convenio de seguridad social entre Ecuador e Italia. Sobre este tema, el

IDSS informó que el Gobierno italiano no ha suscrito ningún conveni<.r

sobre seguridad social desde hace más de 30 años. 6. Conclusiones: La

Comisión Especializada Permanente de SoberanÍa, Integración,

Relaóiones Internacionales y Seguridad Integral, en virtud de 1o expuesto

concluye que:'El Cc'núenio de Segúridad Social entre la República del

Ecua.dor y la Repúbliéa Argentina constittiyé un avar,ce en la seguridad

social, pues permite a las peisonas ecuatorianas y argentinas ia

portabilidad de sus defechos 
. 
en los dos palses, sin perder sus
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aportaciones. Conforme a lo previsto en el artícr,¡lo 392 cle la Constitución

de la República, es deber del Estado ecuatoriano velar por 1os derechos

de las personas en movilidad humana y ejercer la rectoria de la política

migratoria a través del órgano competente. Es objetivo primordial del

Estado ilromover la integración latinoamericana y del Caribe con el fin de

encanlinarse hacia la ciudadanÍa suramericana, latinoamericana y

universai. Este tipo de Convenios permitirá ei fortalecimiento de las

reiaciones entre los países de la región. Se ha dado cumplirniento a1

procedirniento que establece La Constitución de la República para la

'a-probación de insL'..:mentos internacionales. En el dictamen emitido por

el Pl.eno de la Corte Constitucional se declara que el Convenio de

Seguriciad Social entre la República del Ecuador y la República

Argentina mantiene conformidad con la Constitución de 1a República. El

Bcuador celebró Convenios de se6;uridad social con el Reino de España,

la Repúb1ica Eolivariana de Veirezuela, la República del Perú, 1a

República de Colombia, 1a República Dominicana y Países Bajos. 7.

Récomenclaciones: La Comisión Especializada Permanente de

Soberanid, Integración, . Reiacicnés Internacionales y Seguridad Integral

recomierida a.l Pleno de la Asarr.Lllea Nacional: Aproba.r'el Convenio cle

Seguridad Social entre la. República dei Ecuador y la República

Arfueritiria. Exhorlar ai Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, tome

toclas las meclidas necesarias para ga.ralttizar el inlnediato cumplimiento

dei instrumento internacional una vez que el mismo entre en vigeñcia.

Suscriben el presente informe, la asámbleísta IVIaría Augusta Calle, la

asambleísta Dorá Aguirre, el asambleísta Raúl Auquilla, el asambleísta

Mitton Gualán. la asambleísta Verónica Roclríguez, el asamble ísta

Eduardo Zambrano. Con pbsteridad, mediante oficio número 0l3-ltVAN-

2077 se adhiere a 1a votacióri la asambleísta Rocío Yalarezo". Hasta ahí
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e1 textq, señora Presicienta. Me per¡nito informar que' el asa,mbleísta

ponen.te es la asambleísta Dora Aguirre". Hasta ahí el texto, señora

Presidenta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Asambleísta Dora

Aguirre tienc 1a palabra.

LA ASAMBLEÍSTA AGUIRRE HIDALGO DORA, SCñOTA PTCSidCNtA.

Señores y señoras asambleístas, el día de hoy, la Comisión de Relaciones

lnternacionales de la Asamblea Nacional, les presenta y pone a su

consideración e1 Convenio de Seguridad Social entre 1a República del

-Ecuador y 1a Repúbiica ,1e Argentina. Este Convenio cte Seguriclad Social

busca de manera explícita garantizar 1os derechos a la segurida.d social

de nuestros compatriotas ecuatorianos residentes err Argentina y ala vez

1,-.s d.erechos á ia seguridad sociai cle. 1os ciudádanos argentinos

residentes en Ecuador.'Busca ia suma de aportaciones de 1a seguridad

social para que nuestros compatriotas ecuatorianos residentes en

Argeritina cüando retornen al país pu.edan serwirse, puedan beneficiarse

del acceso a. las prestaciones de la jubilación o en caso de invalidez y en

caso de muerte sus familiares tendrán acceso a todas las prestaciones de

ley. Este Convenio de Seguridad Social está deniro del marco que ha

venicio iinpulsando el Gobierno de1 Ecuador para promover acuerdos de

reciprccida-d entre los distintos'países y aségrrar el acceso a 1a seguridád

sociai rle todod nuestros connacionales que se erlcuentian en distintos

paises d.e1 mundo. La Constitrrción en e1 artículo trés-seis-siete, en la

Sección Tercera, respecto a segiiridad sociál eS explícita cuando dice que:

"El sislema de la seguriclad social es público y univeisal, no podrá

privatizarse y atenderá las necesidades iontingentes de la población. E1
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sistema .se guiará por los prit"ipio" de1 Sistema Nacional de Inclusión v

Equidacf, Soeial y por los 
. de obligatoriedad, suficiencia,. integración,

solidaridad y subsidia¡ida.J'1. En este sentído, señores, señoras

asarubleÍslas, la reciente Lery Orgá¡rica de Movilidad Humana aprobaela

el cinco de enero de1 dos mil dieciséis en este Pieno de la Asamblea y la

misma que fue publicada ya ei seis cle febrero en el Registro Oficial del

Ecuador, establece en el artículo veintidós, que el Estado irnpulsará la

suscripción de instrumentos internacionales que permitan la

porta.bilidad de dei"echos de seguridad social. En este sentido, este

Convenio entre Ecuador y Argentina fávorecerá los derechos de 1as

personas ecuatorianas residentes en e1 exterior e impulsará e1 principio

de 1a ciudadanía universal. En el análisis de este Convenio de seguridad

social están incorporados preceptos corltenidos en la Declaración

Universal de los Derechos Humanos. El artículo veintidós de esta norrna

dederrnina, qüe toda persona como miembro cle la sociedad, tiene derecho

a ia' seguridad socrai y a ot'tener mediarlte e1 esfuerzo nacional v la
cooperación ir-lternácional, habida cuenta. de la orgar-".ización y los

recursós de c:ada Estado, tra sa-tisfaóción d.e los áerechos eionómicos,

sociales, culturales indispensabies a su dignidad y al libre desarrollo de

su persoiralidad. En este sent.ido. de iguai rnanera, en esta noffna se

establece tanrbién, que toda perscna tiene derecho a un nivel de vida

adebua<1o Que le asegure, así como a su familia, 1a salud y el bienestar y

en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica- y

los servicios sociales necesarios. Tienen, así mismo, derecho a los seguros

en caso rle desempleo, enfermedacl, invalidez, viwdez, vejes y otros casos

de pérdida de sus medios de subsistencia por circutrstanciás

ir-rd.ependi.entes de su voluntad. Por otra parte, la Convénción

internacíonai Sobrb la Protección de los Derechos de los Trabajarlores
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Migratorios y de sus Familiares que e1 Ecuador suscribe. establece que

Los trabajadores migratorios gozarán rle un trato que no sea menos

favorabfe,que el que reciben los nacionales del Estado. En este sentido

queremos explica.r, que la propuesta de suscripción de este Acuerdo de

Seguridad Social entre la República del Ecuador y la Repúb1ica de

Argentina, se ha venido trabajando en el marco fundamental de

beneficiar a los cerca de tres mil qrriirientos ecuatorianos y ecuatorianas

que residen en Argentina, de los cuales mii ochocientos se encuentran

emparlronados. Así mismo, a los cerca de tres mil argentinos residentes

en el territorio ecuatoriano. En el caso de Argentina el Convenio de

Seguridad Social, está ya aprobado mediante sanción de ia Cámara del

Senado y en este momento se encuentra en trámite en la Cámara dei

Congreso de ios Diputados. Este Convenio de Seguridad Social entre los

dos países, como les decíamos, va a beneficiar de manera importante a

ritrestros i:ompátriotas para que tengan la gatantia de1 acceso a 1a

pensión jubilar cuando hayan retornado a.l país y puedan snmar las

áportaciones. Tenemos que destacar que en el caso de Argentina, hay

una cobertura aclicional para las personas que se afilian a la seg.rridad

socia) y es el clcrecho a la prestación por maternidad, que incluye la

prestación durante el embarazo. chrrante la licencia por maternidad, el

na.cirriicnto de los hijos hasta 1os dieciocho años de cciad, poi torlo este

coritekto, señoras, señores asarnbieístas, clurante .nrr"i o" años, désde la

comunidad itrigrante en el exterior, se ha réivindicado el derecho a poder

recuperar 1as aportaciones Ce la seguridad social que e11os realizan en

distintos paises del mundo y en esta línea se ha veniclo trabaj ando una

serie ,le acuerdos y convenios internacionales, por ejemplo con el Reino

cle España. con 1a Répública Bolivariana de \/enezuela, con la República

del Perú, con 1a Repúb1ica de Colombia, con la República Dórninicana,
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con 1os Países Bajos y esta es ia propuesta e1 día cle hoy. Solicitamos

desde la Comisión de Soberanía, Relaciones Internar:ionales y Seguridatl

Integral apgyar de rnanera unánime la suscripción de este Convenic de

Seguridad Social, puesto que es un beneficio importanté que está denl-ro

de los derechos humanos fundamentales y que es también una

responsabilidad del Estado ecuatoriano asegurar y gracias a la

suscripción desde e1 Ejecutivo de este Convenio de Seguridad Social

suscrito en el año dos mil quince, se puede hacer realidad el acceso a la

prestación, por ejempio de jubilación wrra vez 1as personas retornen al

país ¡r Los.otros beneficios que de ellos se derivan. Solicitamos entonces,

señora Presidenta, señoras, señores asambleístas, 1a aprobación y el

apcyo unánime para su.scribir y aprobar el día de hoy en el Pleno de ia

Asamblea Nacional, el Conveni.o de Seguridad Social entre la República

del Ecuaclor: y la Repúblic;a de Argentiner. 
' Muchas gracias, señora

Fresi<1enta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.

Soledad Vela tiene lá palabra.

LA ASAMBLEÍSTA VELA CHERONI MARÍA SOLtrDAD. GTACiAS

compaflera Presidenta. Compañeros y compañeras asambleístas: Una de

laS prlncipales características de 1os ecuatorianos que van a la Argentina,

es que no se fueron sin saber cuándo volverán, al menos la mayoría se

han ido sabiendo que van a volver y en un gran número, poique Argentina

desde el dos rnil tres se ha convertido en Llno de los destinos de estudio

más imfortantes i:ara los ecuátorianoS y écuatoriánas, sobre todo en el

tema de especializaciones fnédic.as y en esie caso pueden esiudiar y

tr:abajar 
'a ia vez y es en estc c-ontexto dorrde se ve ia im¡rorlancia de

Asambleísta María
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garanLizar los derechos de las personas ecuatorianas que están en el

exterior y €n este caso de garantizar 1os derechos de Las person.as

argentinas que viven en nuestro país, continuando con esa política que

ha tenido el gobierno de nuestro presidente Rafael Correa y también

continuando con esa aspiración que se plasmó en la Constitución de

IVlontecristi, colno es la ciudadanía universal. Esa ciurladanía

u.niversai que se va efectivizando cuandr: se garantizan los derechos,

como en el caso de este Convenio, También con este Con,¡enio, n.osotros

lo que esta.mos haciendo es da¡do cumplimiento a la Ley de Movilidad

Humana que busca fortalecer los lazos con otros países donde están

nuestros hermanos migrantes, para poder estar siempt'e protegiendo

sus derechc¡s y en este sentido ias personas ecuatorianas que viven

en la Argentina, tendrán ese derecho, que todos esos aportes que

son fruto de su trabajo, de su solidaridad cuenten al final para que

tengan su seguridad completa. Por este motivo, tengo 1a certeza de que

hoy, nosotros, vamos a aprobar en esta Asamblea, este Convenio y

muchos otros convenios que seguirán viniendo, convenios bilaterales

que se esrán hacicndo en este sentido para po'Jer fórtalecer 1á segurida.d

de ecuatorianoS y ecuatorianas en el exterior. Muchas gracias,

Gracías, A sambleísta

EL ASAMBLEISTA LLÁNES SUÁREZ HENRY. Muchas gracias, señora

Presidenta. Señores asambleístas. En verdad esta iniciativa es

importante porque hay un intercambio en 1o que es 1a prestación de los

servióios entre la República del Ecuador y la República Argentina en lo
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que ti.ene que ver con 1a seguridad social. Diría que 1a. Asamblea haría, es

correcto que o seria positivo que, .se pronuncie por unanimidad en ia

aprobación de este Convenio, porque son aspectos que contribuyen a

mejorar las .relaciones internacionales, la cooperación tanto a nivel de

Gobierno cnmo t¿lmbién a nivel de la sociedad y en este caso específico

de los afiliados a la seguridad socia-1. Entonces, de mi parte apoyo la

iniciativa que se está impulsando, el informe de 1a Comisión y diría que

no hay mayor cosa que agregar', pol'que los contenidos deJ Proyecto son

muy claros tal como lo expone la Comisión, tal corno 1o ha en'¡iado el

Gobierno y f-a.mbién como consta del pronunciami.ento de ia Corte

Constitucional, así que en ese aspecto no tengo observaciones. Pero

quisiera aprovechar la ocasión *sobre esta materia, señora Presidenta y

señores asambleístas, pa.ra que en el caso del Ecuador, aquí en el

Écuador tenemos que hacer 
"^-bins 

fundamentaies sobfe lo que es la

segr-rriciad iocial. Diríá que, oj alá en el nuevo Gobierno y a futuro,

hagamos reformas de carácter constitucional para especificar claramente

1b que es la seguridad social, de 1o que es el seguro general obligatorio'

La seguridad social comprende la vivienda, "o-p...rá. la saLud,

comprende ei bienestar, comprende el trabajo, comprende la recreación,

muchas cosas en el campo de la'seguridad social, p'ero el seguro general

obligatorir., es otra crJsa, es exclusivarnente para k¡s afiliados al seguro

social po:r su conctición de dependencia laboral o ta.mbiérl, por 1o que es

uña afiliación vcilun-taria y obviainente eso hay Que seguir fortalbciendo'

Hay también seguros espcciaies que tenemos en ia Lcy, pero, señora

Presidenta y seóorés asambleísta.S, quiero sobre esta rnateria decir lo que

está pasando en e1 Ecuador. Para nosotros es una enorme preocupación

ias acciones qrr. ,;i"rt. realizando el Gobierlro e n tornc al manejo del

seguro general obligatorio. Primero qLle no debería intervenir por

Cúer!úe' ,- I ****u/'
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clisposición constitucional, porque e1 artículo tres setenta y dos dice que

1os recursos dei segrro s.ocial no son del Fisco l'qug ninguna institución

debería inter¡¡enir en el,manejo de sus fondos de reservas ni.menoscabar

su patrirnonio, .dice el. artículo tres:setenta y dos. Luego, es lamentable lo

rtrue está pasando con el seguro social en el Ecuador por e1 tema de la

elirninación del cuarenta por ciento a la pensión jubilar y la últirna, esta.

a-cción qrie acaba el sehor Presidente del IESS de descorrocer el pago a la

atención rnédica de los jubi.lados por dos mi1 quinientos seis millones de

dó1ares, é1 violanrlo la ley, violando convenios, abrogándose funciones,

desconoce esta cleuda que tiene el Estado con e1 seguro social en nlateria

de ia atención médica a ios jubilados. Por su propia cuenta, el señor

Espinosa ha eliminado, 1o que es esta obligación de dos mi1 quinientos

seis millones de Cóiares. Pero también, señores asambleístas, señora

Fresidenta, en esta matér'la, el clia cle hoy voy a volver a presentar,

coiiuntamente con la asambleísia Cristina Reyes. herrros firmado ya el

documento para presentar én dobumentacióri insistiehdo en nüestro

Proyecto cle Reforma a la Ley clel Seguro SociaL Ecuatoriano. para que a

futuro se-an los dueños del dinero, son los que pagan las aportaciones,

los qr,¡s adrvrinistren esta instituclón que iean los afiliados, qtie sean los

j'ubiia<ios, que sean los pensionistas de rnonte pio 1os que administren el

seguro sicial a futuro, así que 1o varrros a presentar, porc{ue esta és una

lucha de los afiliados, de los jubilados, esta es una acción de1 país, de

toda esta pcblación que trabaja y se dé eso de acuerclo a la ley, la

población de poco trabajo en relación de dependencia tienen que trabajar

treinta años, tiene que cumplir sesenta años de edad para tener derecho

a. ia. jubilación, pai'a gozar de su beneficio en el último cuadrante de su

vida. Asi ojre nL'sotros éstamos preientando ele Proyéóto para tortalécer

el'seguro soiial y i:ara que entonces, a futuro si hay otros países, aparte
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de Argentina, puede ser Umguay, puede ser en Latinoamérica o a nivel

de Europa, hacer convenios para mejorar las prestaciones del seguro

geqeral obligatorio, en nuestro caso, hay que hacerlo. Nosotros apoyamos

esta iniciativa, pero hoy esta lucha la venimos desarrollando d.esde el año

dos mil quince, desde ahí no hemos desmayado, no vamos a desmayar

hasta conseguir el objetivo. Pero nosotros algúa día vere.mos que en esta

Asanrblea Nacional y en el Gobiemo Nacional pongan en '¡igencia esta

propuesta que nosotros la estam.os impulsando, señora Presiderrta,

señores asambleístas. Nosotros queremos que etr seguro socialy el banco,

sea un banco de prirrero y segundo piso a fin rle que 1os afiliados'

.jubilados, a fin de que los pensionistas tengan cuenta de ahorro, tengan

cuenta corriente, la propr-resta ¡ruestra eqta para que los afiliados tengan

una informa.ción mensual de sus aportaciones, de 1a forma como van

acurilulando mensualmente sus aportaciones y como se distribuye escs

ingresos para los distintos segui<.rs, que son: seguro de salud, seguro de

pensiones, riesgos del trabajo, para 1o que es seguro campesino, para io

que es seguro de cesanlia. Por eso a futuro tiene que .haber una

inforrnación mensual para 1os afiiia.dos tai como consta en e1 Proyecto.

Así'mismo, señora Presidenta, Señores asambleístas, la propuesta central

es que 1á relorrha tiene que ser para que los afiliados a través de un

congleso administren tanto el lnsti'trrto Ecuát'oriano de Seguridar! Social

corno también ei Banco Ecuatoriano d.e la Seguridad Social, así qr'ie,

señores asambleistas, seiora Presidenta, esta iniciativa es buena; animb

a todos riúestros legisladores del bloque de oposiciéri a qr-le apoyemos

este Convenio, pero nosotros tenerios iriternámente una enorme deuda

con el seguio generaí obligatorió del Ecuador' Este seguro tiene

carnbiar, tiene {úe dár un giro de ciento ochenta grados, tiene

transformárse esté seguro pe.ra que haya una buena prest-áción,

que

que

un
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los recurSos, no éxistá poiitización, no existá

brrocrat)zació''n, nd exista ineficiencia, es 1o que que remos para el

segciro de este páís, de la que dependen rnillc'nes, inillones de personas.

Actualrnente son más de tieá millones de personas que están aflliadas

al IESS, hay cuatrtrcientos mii jubilados, hay un millón doscientos

mil del segu.ro campesino, hay cerca de cuatro millones de 1os hi.ios

de los afiliados, es decir, hay una población actual de nueve millones

ciento ochenta y siete mi1 personas que dependen del seguro

genera,l obligatorio, esto es distinto del concepto de 1a seguridad

social, eso no hay que confundir. Entonces, a futuro hay que hacer

una reforma constitucional muy clara para que lc que es seguridad

social sea una cosa y 1o que.'ep seguro general obligatorio otra cosa.

Esa la reforma y hay que hacer una segunda reforma constitucional,

én lugar de qr.re diga que los recursos del IESS no sL\n ctel Fisco, rná.s bien

que diga, qué los recursos rle1 IESS son de los áfiliados, de los que

aportan, dc los que trabajan, de los que son afiliados de mauera

voiuntaria, así que esta distinción hay que hacerla, plero hasta que ello

se conSiga, nosotros 1e decimos a1 país, porque nos están viendo a través

cle los medios de comunicación dc este país, que hoy presentamos este

Proyecto. Aquí está la firma de todos, 1a mayoría de los asambleístas de

oposición, les agradezco a ellos por apoyar esta iniciativa que nosotros 1a

venimos insistiendo desde hace un tiempo atrás. Así que señora

Presidenta, señores legisladores, apoyo al Convenio, apoyo al Convenio,

porqlle está dentro de un principio positivo y con el deseo d.= intercambiai

prestaciorres de servicios, cle itrtercambiar criterios, de intercarnbiar

técnología, de compartir también lo que los irigresob económicos cuando

haya clesplazamiehto tantc de argentirros comi¡ de ecuatof ianos de

manera clistinta a sus respectivos países, asÍ que estoy con el Convenio,
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lo apoyo, pero yo también... --------

LA SEÑORA. PRESIDENTA. Un minuto, Asambleísta. ------::--

EL ASAMBLEÍSTA llÁites SUÁREZ HENRY. ...señora Presidenta, por 1o

que a.cabo de decir, queremos un nuevo seguro en e1 Ecuador, para que

enionces, a futuro, el ciento por ciento de esta institución sea manejado

pr:r' los a,filiados o los .jubil.ados y 1os pensionistas de montepío. Muchas

gracias, muy amable. ------ ---------

LA SEÑ0RA PRtrSIDENTA. Gracias. Cerramos el debate con la

intervención de 1a asambleísta Rocío Yalatezo.

LA ASAMBLEÍSTA VALAREZo ORDÓNEZ RoC.Ío. Gracias, compañera

Presidenta. colegas asambleístas: Las relaciones de cooperación enlre los

Estados de Argentina y bcuador, son relaciones de amistad de vieja data

en las que estos dos pueblos hermarros han estabiecido unas juiciosas

relaciones corneiciales de i:rtercambio comercial entre los dos paises y

al-r.nque la balanzd rle pagós ha, sido trádicionainlc'nte cleficitaria para

nubstro país, sin embargo estas relacicnes comerciales se han

conétituido en uno de ios pilaresl fundamentales en que se' han

isustentacib pcsitivamente las relaciones l-:ilaterales de amistacl entre 1os

pueblos cle i\rgentina y Ecuador y que constituyen la base de cooperación

en la qué s. furida la relación entré los dos países' En este contexto,

muchos ecuatorianos han viajado, viajan y seguirán viajando con destino

a la Argentina, especialmente por motivos de estudio v también por

negocicis, considerando 1a ventaja del cambio de las dos monedas, al

tiempo que los argentinos también lo hacen viajando a ntlestio país' Este
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intercambio de'rrrovilidad. hurrana entre los dos paises, ha incidi<lo para

que tenga"rftos . colectivos de población humana flotante o estable de

ecuatorianos en Argentina y de argerttinos en Ecuador, que como es

1ógico suponer, requieren tener la asistencia de la seguridad social de sus

países pero con servicios prestados en el país receptor. Es aquí,

precisamente en el que nace la concepción del Derecho Internacional de

1a Segurídad Social, r.rna concepción teórica que tiene corno condición

previa ia suscripción de acuerdos o convenios entre los países que

facilit-en y via.triiicen 1a prestación de L:s ser'¡icios inherentes a la
seguf idad social en eslos países en favor de 1os ciuda<ianos extranjeros

de los rnismos. De esta manerá. e1 nacimiento de este segnrento ,Jel

Derecho Internacional que implica los ámbitos público y privado entre

dos paises, se podrá plasmar con el Convenio <le Seguridad So<;iai entre

Ecuador y Argentlra, cuyo informe preparado por la Cómisión de

Relacicries in¡ernacionales 1o estamos debatiendo en este momento y que

implica el nacimiento de una relación internacional debidamente

formalizada en el contexto de este Convenio de Seguridad Social entre

nuestros pueblos. Este Convenio, como hemos escuchado, se aplicará

para las piestaciones de vejez, invalidez ]' muerte y en el caso de

Argentina, tarnbién acoge a la asignación por maternidad. Dl Convenio se

aplica bajo el principio de igualdetd en el tráto, conservaciÓn de los

deréchos adquiridos por cada paii y exportación de prestáciones, pero

',arnbiér, estable¿é que óuando un trabajado r elcrza rila actividad ai

servicic¡ dé una empresa con Sede en el territorio de una de las partes,

continuará sujeto a 1a legislaciírn dél Estado cle orlgen, un régimetr quc

ta-mlrién se aplica para quienes ejercen tareas por cuenta propia. Las

personas itinerantes al servicio de empresas de transporte aéreo,

terrestre que desarrollerr actividaci"" .n io" dos paises, tendrán en
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cambio un régimen de següridad sociai d.iferente que se enmarcará en la

legislación del territorio en la clue 1a empresa tenga stl iede principal. Pcr

su pa.rte,'lás. abtiviclades a bordo de un buque, se regirán a 1a legislaciórr

rle ia nación de la bandera que enarbole ei transporte. Unas colrclttsiones

que se prevén podrán devenir de manera general clel Convenio a firmarse

en ei marco del Derecho Internacional de 1a Seguridad Social entre

Ecuarior y Argenf-ina, conforme lo prevé una publicación en linea, podrían

ser las siguientes: La internacionalización de la segrrridad social es un

reflej o del fenómeno de la giobalización de 1as normas de convivencia, que

trae aparejada la movilidad humana en todos los órdenes, esta

generalízación ha sido provocada fundamentalmente por 1a migración

entre los dos países. Científicamente el Derecho Internacional de 1a

seguridad social se encuadra en el Derecho Internacional Privado y

dentro de este en el Derechc de Extranjería y al mismo tiempo eisten

ielaciores que excedeh de la propia relación de la seguridaci soci'al, pero

que pertenecén al sistema de la previsión y la adscripción del Derecho

Internacional prepúblico que implican las relacione-s de colabbración

atlrninibt.rativa entre Estados y su.s organizaciones públicas relacionai{as.

La seguridad social internacional se encuentra precedicla por el principio

de territorialiilarl, el cual no deja <le conbcer excepciones, si:,rgularmente

las determinadas por la conservación de derechos adquiridos y en curso

de adquisición. La seguridad social internacional se otganiza sobre la

base dé la cooperación adrninistrativa entre los estados' Y por último el

Derecho Internacional de la segr-iridad social, tiene por fuenl'e de

producción llormas del derecho uniforme, normas multilaterales, norrnaS

bila te rales, tod.as ellas del Derecho lnternacional y normas de Derecho

irrtcrno ó legislación de cacla país. )', por úitimo, ciebo énfatizat' en e1

Irecho de que este paso que da.h los dos países al suScribir este Converrio,
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es un avance histórico en el camino a la concepción e institucion alización

de este viejo sueño de Bolívar, que hoy lo iiamamos la patria grande.

Muchísimas gracias. -------

LA SEÑoRA PRESIDtrNTA. Gracias, Asambleista. No hay más solicitudes

de participación en este punto, así que señora Secretaria, por favor, tome

votacíón.

LA SEÑORA SECRtrTARIA. Enseguida, señora Presidenta. Señrrras y

seriores a.sambleístas, por favor, sírvanse registrar en su curul

elecü:ónica, de existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. Gracias. Ciento siete asambleístas presentes en la sala,

señora Presídenta. Se pone en coniideración ciel Pleno de la Asamblea

Nacional la aprobación del Convenio tle Seguridad Social entre Ia

República de1 Ecuador y 1a República Argentina. Señoras y señores

asambleístas, .por favor, consignen su voto' Señora Presidenta, me

perrnito informarle que tenemos un inconveniente con la curul del

asambleista Daniel Mendoza. Señor operador presente los resultatlos'

Ciento seis votos afirmativos, cero negafiüos, ceio blancos, una

abstención. Ha sido aprobado el Convenio de Seguridad Social

entre la República del Ecuador y la República Argentina, señora

LA SEÑORA SÉCRETARIA.

VI

"3. Segundo debate del Proyecto de Ley
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Orgánica del Sistema Nacional de lnfraestructura Vial del Transporte

Terrestre". Con su autorización, señora Presidenta, procedo a dar lectura

ai inlbrme:'"Oficio No- 165-2017-AN'CEGADCOT. Quito D. M , O3 <ie

marzc de.20\7. Li.cenciada Gabriela Rivadeneira Rurbano, Presidenta De

La Asamblea Nacional. En su despacho. Por el presente dirijo a usted un

cordial y respetuoso saludo a rrombre de 1a Comisión Especializada

Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización, Cornpetencias

y Organrzación. de1 Territorio. Sobre la base legal de 1o di.spuesto en el

artículo 61 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, me permito

poner en su conocimiento y del Pleno de la Asamblea Nacional, el informe

pai:a segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica Cel Sistema Nacional

de Infraestructura Vial del Transporte Terrestre, aprobado en el seno de

esta Comisión en la sesión No. 043 llevada a éfecto el jueves 02 de man'zo

de 2017. Particular que informo para los liires consiguientes. Aprovecho

la o¡lortunidaci, para expresarle mi consideráción y estirna. Atentamente,

econor¡ista Richard Caiclerón Saltos, Presidente Comisión Especializada

Permanente de Gbbieinos Autónom.os, Descentrá.lización, Competencias

y Organización del Territorio. 1. Antecedentes. a) Mediante oficio No' AN-

RCS-190-2016, de 19 de julio de 2016, dirigido a la señora Gabriela

Rivadeneira Burbano, Presidenta de Ia Asamblea Nacional, el Presidente

de la Com.isión Especializada Permanente cle Gobiernos Autónomos,

Descentialización, Competencias y Organización dei Territorio,

economista Richard Cal.lerón Saltos, con el respaldo de los señores

asambleístas miembros de 1a Comisión de Gobiernos Autónomosi F-austo

'ierán Sarzos a., Lilia.naGuzmán Oclioa, Ulises De ia Cruz Bernardo, René

Caza Tipanta, Montgóméi1 Sánchez Ordoftez y Alexantlra Ocles Padilla;

1' con el respalclo a-dicional de ios 'señores asambleí'stas Gilberto

Gua:Dangate y Rosa Elvira Mtrñoz, presellta para el trámite
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correspondiente, el Proyecto de Ley del Sistema Nacional de

Infraestructura Vial del Transporte Terrestre, en ejercicio de la facultad

conferida en el nurneral .1 del artícu1o 54 de la Ley Orgánica de la

Flrnción Legislativa. b) Con Mernoiando No. SAN-2016-2846, de :¿8 de

julio de 2016, suscrito por la dcctora Libia Rivas Otdófie2, Secretaria-

Genera.l, dirigido a1 Presidente de la Comisión de Gobiernos Autónomos,

Desceiitralización, Competencias y Organización del Territorio,

economista Richard Caldel'ón Saltos, se retnite y pone en conocimiento

la Resolución del Consejo de Administración Legislativa No. CAL-2015-

20 17 -L7g, de 27 de julio de 2O16, mediante Ia cuai se califica el Proyecto

Ce Ley ciel Sistema Nacional de Infraestructura Vial del Transporte

Terrestre, para su correspondiente tratamiento por parte de la (lomisión

Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,

Competencias y Organización del Territorio. c) El Pleno de la Comisión

Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralizaciótr,

Corripetrncia.s y Arganización del Territorio, en sesión No 034-

CEGADCOT-2O16, celebrada el 12 de octubre <le 2016, debatió ¡'aprrbó
el informe de prirner',Jebáte de1 Pioyecto de Ley Orgánica del Sistem¿

Nacional de Infraestructura Vial del Transporte 'ferrestre, que fuera

presentado por el econónista Richard Calderón Saltos, corr el respaldo

cie los señores asamlrleÍslas miernbros dé la Corr,i.sión de Gobiernos

Arrtónomob: Fausto Terán Sarzosa, Liliana Guzrnán Ochoa, Ulises De la

Cruz Bernardo, René Caza Tipanta, Mont$ómery Sánchez Ordóñez y

Álexandra Ocles Padilla y otros asambleístas mediante oficio No. AN

RCS-190-2016, de 19 dejulio de2016. d) En sesión No. 416 de1 Pleno de

la Asámblea Nacional, realizada el día martes 25 de octubre de 2016, se

discutió en primer debate, el informe presentado por el Presidente de la

Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos,

. DA^¡ñ- 2. ¿a aa



R,S,FÜBI.TCA. D]F;ft; E CUADCIIT.

.,ff¿¿pm¿rea*4iáaa*á:

Acta 436

Descentralización, Coinpetencias y Organización del Territorio,

eborioinista Richard Calderón Saltos referido eh el literal anterior. 2.

Objeto dei Proyecto. El Proyecto de Ley materia de este análisis' tiene por

objeto establecer e1 régimen jurídico para la planificaciórr, ejecución,

construcción, conservación, regulación y control de la iufraestructura del

transporte terrestre y sus servicios complementarios. 3' Observaciones.

Durante el primer debate intervinieron los siguientes asambleístas: René

Caza, By'ron Pacheco, Fausto Terán, Galo Bola, Luis Tapia,

Ximena Ponce, Lilian a (iuzmán, Luis Fernando Torres, Mauro Andíno,

Gilberto Guamangate, Herman Moya, Pepe Acacho y Ra-úl Tohar.

Entre ei cierre del primer debate y el presente informe, presentaron

obserr'aciorles ai informe del Proyecto de Ley Orgánica dei Sistema

lrlacional cfe Infraestructura Vial del Transporte Terrestre, los siguientes

asanlbleistas: Ángel Rivera, Luis Tapia, tsetq/ Jcrez' Xavier casanova'

Guartálupe Salazar, Flerman Ivloya, Fausto Terán, Verónica Aiiás, Mauro

Andino, Raúl I'obar, Pepe A.cacho, Oswaldo Larriva y Henry Cucalón'

Todas las obselaciones presentadas fueron debidamente analizadas con

la participación tanto de asesores de 1os distintos asambleístas miembros

de la Comisión como con representanLes de diversas instancias del

Estaclo. 4. Análisis. Como se mencionó en el primer <1ebate, pese a la

irnportancia que conlleva lá rectoría, planificación, regulación, gestión y

control r.1e ia infraestiuctr-rr-a vial, ei actuá1 régimen jurídico de caminos

se remonta al año de 1964 y nodesarróila lob importanf-es principios qtre

sobie derechos constitgcionales y régimen econórnico cor-rtempla la Carta

Magna y tarnpoco responde al au ge que ha toirraCo la inversión pública

en 1a cánstrucción cte 1a infraestructura vial y suS servicíos

cómplementarios. Poi ásta razón, es de imperiosa necesidad establecer

una rrormativa ten.ciente a regular la consrrucción y rnantenímiento de

Fágind 37 de 67



:R.D,PÜBLICA D$fl, ECtf*g@R.

*{er.?},¿áátu -4tfu**d
Acta 436

1a infraestructura vial así como su administración y desarrollo. En tal

vírtucl, a ntás de las consideraciones expuestas en e1 informe parra el

prim.er clebate de este Proyecto de Ley, entre las observaciones analizadas

e incorpóradas, tanto aquellas mencionadas en el Pleno de la Asamblea

Nacional como aquellas rernitidas a la Comisión, se resaltan 1as

siguientes: 4.1 Derecho de vía. De las observaciones presentadas al

parecer existió una confusión respecto a io que abarca el concepto del

derecho <ie vía. Cabe indicar que en el presente proyecto se modifica el

a,lcance del derecho de vía que existía en la Ley de Caminos, con la

finalidad de homologar a1 concepto que se tiene a nivel de otros países

de 1a región que contemplan esta figura, como México por cita.r un

ejemplo. En ia Ley de Caminqs vigente, se define el derecho de vía

como la. "facultad de ocupar, en cua.lquier tiempo, e1 terreno necesario

pat'a la construcción, con3ervación, ensanchamiento, mejora-rniento o

rectificación de caminos.'; Én ese senticlo. ei derecho de vÍa es una

pi-e'rroga tiva tendiente a usar los terrenos afe ctados para fut,-rras

inter¿enciones en una cárretera. Es decir, se conitituÍa en una afectación

a la propiedád privada J,a que los terrenos ubicados dentro dei misrrio

scguian perteneciendo al dueñc del prédirr adyacente, sin ernbargo, las

activiclades que podía desan:ollar sobre el 'mismo quedaban limitadás.

Para la construciión de obras sobre e1 derecho de vía se debía obtener
'una autorización previa, caso contrario no serían indemnizadas en e1

caso de que el Estado requiriera esa franj a de terreno para ampliar la

carrétera. E1 cambio que se propone en el Proyecto de [,ey, consti.tuye al

derecho de vÍa. en una franj a de terreno que no solo sirve para futuras

intervenciones en la carretera, sirro que son necesaria s para garantizat

i¿i funcionálidad de la misrna, for lo que agi'ega como finalidacies de los

terrenos inclúidos én el derecho de r,Ía: los servicios dc seeuridad.
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se;:vicios complementarios y desarrollo paisajístico. A diferencia de 1a Ley

de Caminos aquí se 1e asigna finalidades o Lrsos presentes y necesarios

para la vía; en este sentido, en e1 Proyecto de Ley se da. un nuevc¡ alcance

al derecho de vía pues se constituye en un bien de dominio público y.en

caso de que una parte sea de propiedad privada, el Estadc debe proceder

a su expropiación y justa irrdemnización. Por esta consideración, se hizo

necesario establecer una disposición generai que mantiene r¡igente el

concrepto establecido en la Ley de Ca¡ninos en aquellas carreteras

'construídas con anteri<¡rrdad ala aprobación de este Pr'oyecto de Le¡r. Por

otro iado, en el caso de nuevos proyectos viales, dado que muchas veces

. ia planificación demora en concretarse, se esiableció la posibilidad de que

ei Estado pueda afectar terrenos por donde se proyecta construir una

carreLera con la finalidad de que los propietarios no construyan o

siembren en los rnismos, y así no se incremente de rnanera ártificial el

precio del snelo en una futura exprópiación. De esa marrera, queda

establecido en el Proyecto el derecho de vía que constituiría la carretera

y las frarrjas de terreno a sus costados como bienes de dominio público y

la posilriliclatl cle estableccr afectaciones a bienes de dcniinio particulal'

por una futura 'r'ía. 4.2 Incorporación de vías regionales. Se acogió la

suger€ncia d'e inchiir la "rerl vial regional", considerando i'lrincipalmente
que, aun cuar.rdo las regiones no sc han creado, el artículo 262 de la

Constituiión, estaL¡lece 1a competencia rle los goúi..rto" regionales

a-utór;.ornbs de planificar, construir y m.antener el sistema viál de ámbito

régional, por lo que, a lin de evitar futuras reformas al proyecto sobre

este tema, s\: incorporó la deünición en el serrtido que las vías regionales

son aquellas vías que unen al menos dos capitales de provitrcia dentro de

una región y que sean descentralizadas de la reC viál estatai. 4.3

Ciclovías. Otra de las obser,¡aciones recogidas en el p.oy""to es aquel
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relacionado con ias ciclovías, pues se considera que aul crrando e,s bueno

el. fomento del depcrrte 5z la reduc;ción de uso de vehículos a través de1 uso

de'bicicletas, la obligatoriedacl de consíderar a las ciclovías en todos los

pianes cle ordenarrriento territorial podría volverse inaplicable y compleja,

plresto qLre su construcción debería hacerse en lugares donde se

presenten las condiciones técnicas para el1o, en consecuencia se

determina que exista la obligatoriedad de planifica.r consíderando

espacios para su construcción cuando las características de la vía 1o

requiera. 4.4 Desarrollo económico. Se incorpora en ei artículo

concerniente a las áreas y facilidades de servicios adicionales a los

servícios para promover el desarrollo económico local ya que existen

muchos sitios poblados que subsisten por el paso de una'¿ía, y con la

planificación ,''- construcción de nuevos proyectos viales. quedan

tótaimente o-is1ados, por 1o que sé busca qüe en aquellas zonas

lolectacias a las carreteras, se brinden comodidades adicionaies al

usuario de la infraestructura cle tianspr:rte ¡, pr'onrueva.n el desarrollo

económico de la población. 4.5 Aprovechamiento de materiales. Sobre él

artículo relacionado con el uso y fuentes de materiales, en concordancia

con ió establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, se establece que el libre aproveihamiento

y explotación debe ser solamente de 1os materiales de construcción

necesarios para la obra pública de conforrnidad con los preceptos

corrstitucíonales y legales. Asi mismo, se establece que los gobiernos

a.utónornos descentralizados rnunicipales o metropolitanos deberán

auiorizai e1 acceso sin costo al aprovechamiento de 1os materiales pétreos

necesari.os para 1a obra pública. 5. Conclusioned. Oe los argum.entos

expresados, Se ioncluye 1o siguiente: 5.1 La Ley de Cariinos vigente no

desarrolla 1os irñportanies priniipios que Sobre derechos constitucionales
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y régimen económico contempla ia Constitución Ce 1a República, por 1o

que se hace necesario expedir una nueva normativa que garantice una

adr?cua.da regulación y contrcl en 1a planificación, constmcción 5z

rnaiteniÁiento de ia infraestructura vial en el país. 5.2 .A1 reconoceise

expresamente a todos los niveles de gobierno como competentes en 1a

construcción y mantenimiento de la infra.estructut'a vial, restrlta

indispensabtre desar¡:ollar nor:ma.s que perrnitan la correcta articulación y

coordinación de la planificación sobre vialidad así como el ejercicio

concurrente de esta competencia por los distintas niveles de gobierno,

pues todas forman parte de un sistema y por tanto se deben integrar de

manera armónica para cumplir a cabalidad y con eficiencia, el ejercicio

de su competencia. 6. Recomendación. Por los argumerrtos expuestos en

el presente informe, 1a Comisión Especializada Permanerte de Gobiernos

Autónornos, Descentralización, Competencias y Organización del

Ter:¡itcrrio, considéra que el pi'esente Proyecto de Ley se enmaria dentro

de la nb,.mativa constitucional y legal, y su inclusión cn la legisla-ción

ecua.toriana es necesaria y cohveniehte, por lo que se permite

tbcomencla¡: a1 Fleno cie Asamblea Nacional sn aprobación en Segtrndo

Delrate. Suscriben é) presente infol'me 1os asambleístas miembros de Ia

Comisión: Richaiii Caideron Sa1toS, Presiclente, Fausto Terán Sai:zosa,

Vicepiesiderité, René Caza 'lipanta, Liliana Guzmán Ochoa, Alexandra

Ocles Padilia, Cristina Alejanora Medina. Ei asambleista ponente, es el

asambleísta Richard Calderón, Presidente de la Comisión". Hasta ahÍ el

texto, senol'a Presidenta. ------.--- 
.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Richa.rd Calderón tiene

la paiabra.

EI, ASA-MBLEÍS A, CALI-TERÓN SALTOS . RICHARD.
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Presirlenta. Quisiera iníciar con dos puntos importantes de este informe

en nombre de la Comisión de Gobierncs Autónomos. Primero, es

fun,lamental tr kia en ¡]ue elr los-
últirrros años ha existido una importante inversión en 1a vialidad, que ha

perrnitido en general dinarnizar la economía del país y particularmente io

que signiñca el traslado de bienes y servicios, dinamizar sectores como el

turisin¡). Y e1 otro punto es que con la vialida.d se garantiza ei clerecho de

los ciur<ladanos a movilizarse de un lu.gar a otro en el país. ¿,Por qué es

inportante arlemás tratar este Proyecto de Ley? Pcrque la norrnativa

vigerrte denonlinada. Ley de Caminos, data de rril novecientos sesenta y

cuatrir y no desarrolla los principios y cierechos constitucionales actuales

que se encuentlan en 1a. CongtituciQl, aprobada en el dos mil ocho.

Aderr.rás, la Ley de Caminos tarnpoco detaila 1as competencias que se

encuentran ya claramente estabiecidas sobre viaiidad eñ el Capítulo

correspondiente al Régimen de Competencias en la Constituciórr. El

Proyecto de Ley tiene siete capítulos. el primero, sobre objeto y ámbito, el

segundo ia clasificación de las vías, el tercero los organismos dcl sistema,

et cuarto ei derecho de vía, el quinto 1a conservación, el sexto pesos y

tlimensiones j' ei séptimo infracciones, Surnado a estos capítulos, las

rlisposiciones generaies, tia.nsit-ori.as, reformattlrias ¡r d"'rogatorias. Cuál

es el objeto y árnbito'<ie aplicación. Ilste Pro.n*eito de Ley lo que Lruslá es

estaljiecel e1 
:régimen jurídico' para. ei diséno, planilicaóión, ejecución,

construcción, condervación, r'cgulación y control de la irrfracsl-rüctura del

transporte terrestre y slls servicios complementarios. Ámbito de

aplicación. Entidades que clónforrnán el Sectór público, personas

pr ivaCas, pe,:sonas jurídicas o naturales rlel sector privado, de la
economía mixta, de la economía Popular y solidarl.a y todos los actores

priblicos y privados que tengan relación con infraestructura vial. Un
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avance funclame¡tai en la nornlativa que. se .proponei es i;¡ clasificaclón

de las yías, tengmos la red vial estatal, 1a ,regionai, la provincial y la
cantonai urbana..LBs o¡gp.nism,:s del sislema de i4fraestructura vial son

el Milristerio rector, quien tigne la capacrdad de recloría y también de

emitir 1as politicas generales, parámetros técnicos que permltan avafizar

en La lrorno geneización del aspecto técnico vial. Y los gobiemos

autóncmos descentralizados, correspondiéndole al gobierno protinciai

toda.la vial.idad de su territorio, a excepción de la urbana, ai gobierncr

municipal, ia vial.idad urbana, al gobierno regional en caso de que en

aigún momento pues, se conforme ya las regiones, también 1a vialidad

estatal que pue<le ser descentralizaday mediante convenio, ia pos,ibilidad

de intervención de 1os gobierno.s parroqlriales. Aquí se actua'Iiza uno de

los conceptos impoi:tantes en el te¡ria cie vialidaC, que es el derecho rle

vra, quc es una iaja de teireno que permite g r:un itu, servicios

complemerltarios y futurás ampliaciones de la vía. para evitar que lr'rego

e1 Éstadr.¡ tenga que gastat' ingentes récufsos en la expropiación de vías'

La'autor:idad competente estáblecérá el derecho tle vía, establecerá los

retiros necésarios desde el eje de la vía a cada lado y esto garantizará

tener Llna adecuac.la planificac;ión vial en el país' Ltrego está ei régimen

de sanciones e infracciones que se establecen desde urro a diez salarios

e:r función ,Ce la gravedad de la infracción Algunos aspectos relevautes

de la Le5r, es lo que ya se ha manifestado, se desarrollan y se especifican

las competencias para cada nivel de gobierno, pa.ra que exista la

responsabiliclad, no solo cn !a construcción, en la plariificación y

constniccion, sino tambión err su rnarrterrirnj.ento. Se estabiece ya urla

visión de una red viai naóional. para csto es firrida.rnentai el sistema de

inforrrráción, cadá entidad respc,nsable, tierie la'obligación de einitir 1a

irríormación necisa.ria p.rt qti exi stan tsrios los elementos necesarios
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para que el país pueda seguir avanzando en el tema vial. La clasificación

vial que ya me referí, la delegación en este sentido, pues, al ser un sector

estratégico y bajo la posibilidad de delegación, se guarda concordancia y

se establece los carrales necesarios para que en el caso cle delegación,

concesión, pr-red a ser apllcada ia Ley rle Ali:anza Púl-rlico Privada' Ei tema

de La planifica.ción. vial a1 existir una informar:iÓn actuaLi.zaria' ios actores

respr.iirsables, la. planificaciÓn vial va a ser parte de los planes de

desat:.r'oilo y ordenamiento terri.torial. i,a homogeneidad, queremos que

ios ecuatorianos y los turistas que nos visitan, puedan tra.sladarse con !a

informaciórr rrecesaria y con los parárn.etros técnicos que garauticen la

movllidad y el desarrollo eccnórnico, especialmente del turismo' Algunas

modificaciones al texto del prinier debate, en el derecho de vía

también. se consideran ciertos serr¡icios complementarios y ciertos

espacios que se necesitan para e1 mejor funcionaririento de la vialidad,

se incluye 1a vialidad regicnal en caso de que a futuro se conformen

1,a las regione{i y no sea necesario modificar la Ley, 1as ciclovías se

estábiece corno una poslbilidad en cuanto a las caracterÍsticas de la vía

y sr es quc cum¡rlen con los requeiimicntos técnicos rlecesarios, no

i<lnstituyen irria obligación per se. En cuanto al desarrÓilr: econórnico, se

con.sider:an cierta.s ' 'activitJ.ades ecc¡nÓmicas, espeiialrnentb pequeños

emprendirnientos que se desár:rollan en torno a Ia vía y qlle con

mecanismos que garantice n la seg-rriciad, pueden funciÓnar, para estó

también se establec;e la. normativa, en estas zcnas de impbrtancia

económica. Y el aprovechatnie nt<¡ de ma.tei:ales que para 1a construcción
'a.l 

se r un ser-vicio público, no tel-Igan un costo 5' prredan ser autorizadas

por lc',s gobiernos autónomos descentralizados. Es fundamental que para

que el país pueda seguir desarrollando su irrfraestructura vial e incluso

c1ándole la sostenibilidad en e1 tiempo, tener una normativa que esté
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tecnológico internacional,

califica ya por organismos internacionales, como uno d.e los países a

nivel tegional en. Latinoamérica, que tjene 1as mejores vías y por esto

es. fundamerrtal contar con una normativa actualizada, armonízada con

la Constitución, que permita seguir brindando a los ciudadanos un

servicio público de calidad, como es la vialidad que en estos arlos se

ha construirio a Ict Largo y ancho.del país. Por estas razones, en nombre

cle la Comisión de Gobiernos Autóncmos, propongo al Pleno el

tratarniento rle este Proyecto en segundo debate. Muchas gracias,

scñora Presidenta,---

LA SEIiTCRA PRESIDENTA. Gracia-s, Asambleísta. Asarnbieísta René

Vanr{r'rn f ierr,- le nalatrra

EI, ASA]v{BI,EÍSTA YANDÚN POZO RENE, Graciás, señora Presidenta,

Soy miembro de ia Comisión y la verdad que el objetivo que persigue esta

Ley es muy adecuado y propicio para actuaTizar una Ley que viene como

bien drjo, de data de mi1 novecientos sesenta y cuatro. Y

fün<{amentaiment¿ aigo muy especial, señoia Presideita y señor

Presi'len';e <le la Comisión, como es la asignacibn de respcnsabiiidades a

los difer:entes éstalnentos de los diferentes gcrbiernoS. Esto fracía fa1ta,

era irrdispensable, absolütamente necesario, porque si nos damos cuenta

este rnomento, veremos qr-le mucha-s carreteras que lberon consLruidas

co¡r el esfuerzo, de cada uno de los gobi.ernos, sean autónomos o del

Estado,'dei Gobierno estátal, simplemen.te están sientlo abandónados o

lo que ha sticedido cn esta ocasión, es que muchas vías quc han sido

constmidas con el esfuerzo de los gobiernos plovinciales, han sirlo

captadas pór el Estado y luego abandonadas. Ahora sí, se puede decir

Página 45 de 67

acorCe al desarrollo de hecho, al país se 1e



)RjE]P]IJ'B:II:0'& .NEI" ECIJAD OIR

,Mnc*rá&*"¡Lá*"e,.**l

que tiene que. s51¿l¡166.rSe claras responsabiliclades y esto es de inucho
r-renefiiio parrt todos 1os. bcuatorianos sin :exs6:pción. Lo impdrtante, es

que se acepte en cada uno de estou gobiernos, para poder hacer la

construcción, la reconstrucción .¡ furrdamentalmente, el manteninliento

de io que ya tenelnos. Creo que esta Ley nos va encaminando de buena

].aneÍa. Solanrente tengo. señor Presidente de la Comisión una

observación. Si nosotros revisamos en el Capítulo VII, que trata sobre las

sanciones, tenemos concretamente el articulo cincuenta y uno y
cincuenta v dos relacionado con las infracciones leves y las infracciones

graves, ya que e1 artículo cincuenta y uno que se refiere a las infracciones

leves, dispone que quienes cometen infraccio-nes leves, serán

sancionados con una multa cle hasta.; un salario básico unificado tlel

'trabajador en gerreral, sin perjuicio de soiucionar los daños causados,

qnienes incurra.n én 1os siguierttes actos,'en el literal f), 'Jice: "Circlrlár

sin'los rlispoSitivos rle i<Jentiíicación para éi transporte de ceirga pesada,

coiforme ias disposiciones del Regiarirento General de esta Leyl'. Y da la

iasualielad, señor Presidente de 1á Comisión, que en el ar*Jculo cincuenta

5'dos, coiricicl-encialmente en él litéra1 f), prácticamente yo diría estamos

repitiendo 1o mismo, diciendo no contar corr los dispositivos de

identitjcacion para e1 transporte de carga pesada, conforme las

disposiciones del Reglament.¡ General de esta Ley. Es clecir, esLamos

repitienrlo e1 misrno hecho y está siendo calificado como infracción grave

y también como infracción leve. Por 1o cua1, solicito, señor Presidente, se

revise esios dos literales f), tanto <iel artículo ci.ncuenta y uno como

cincuenta y dos, para ql're sea sahcibnaclo en forrná. diferente, ya que

nacrle poora ser Juzgaoo m.ás de '¡na vez por la mismá causa y matéria.

Gracia-o, señora Presit{enLa-. ----------- - - --------- -- --- ---:-------- - --------------'

Grac ias. Asambleista Osrval clo Larriva, tierre
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la palabra.

EL ASAMBLEÍSTA LARRIVA ALVARADO OSWALDO. GTacias, señoTa

Presidenta. Solamente una observaiión que quiero hacer a este Proyecto,

que realmente ha sido entiendo, bien disc.utido, por los integrantes de

este cuerpo coiegiado que preside dr¡n R.ichard Calderón. El hecho de que

se haya modernizado algunos conceptos <1e una Ley que realmente ya

tiene algunos a.ños, como es el caso de incluir las vías l.'gionales, a pesar

, de que no estarnos todar'ía con e1 terra de 1as regiones, sin ernbargo pues,

resto ccnsta en 1os artículos correspondient,.es de 1as le]¡es que ya existen,

La disposiciírn de iograr las regiones en el país. Entonces,, conlo estar

':esperando una decisión de esta.s 51 l'pgra.r que avance este tema, es bueno

anti.cipa.rse de acuerdo a1 tema de 1a nueva Ley, desde este nue¡¡o

Proyeóto. El otro asunto pues, asimismo que quisiera que la Comisión

reflexione y analice la posibilidad de aclarar, es de que los proyectos en

construcción de la infraestructura vial, deben estar de acuerdo con el

Código Civil, es decir, sin afectar los derechos que tienen los ciudadanos

f)aÍa :uLilizar sus bienes, sus patrimonios y no esper"ar an te ur,a

eventualiiad de qr:e va a pasar una vía, por citar un ejempLo, después de

irno, dos, trei afios y en'müch.as ocasicne3 que'por fatta de presupuestc

nb 'se hace 1as obias, entonces, bien vale prres, qüizás la Comisiórr

pued.a inaliia-r-, poner irn plazo,' para que dsta eventualidad, esta

decisün rie 
'los 

organismos respectivos tengan el conredimiento con

1oS ciudacianos. que tienen que esperar cierto tierfpo, perc 11o esperar
'tódo el tierripo dr'l munrlo par:a- ver si se óump1e o nó se cumple 1a

decisión de un cuerpo asimismo colegiado, ya sea un municipio, un

gobierno provincial o algunos MiniSterios del Ejecutivo. Entonces,

yo le veo y eso quiero resaltar el trabajo realuado por 1a Comisión,
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fqliqitarle a Richar<i pol esta. acgión ¡r tambrién felicitarle pues a René

YanCún, qr;.e ha esrado.en esta Comisión, por preocuparse de estas

leyes, qrre en muchas ocasiones obstaculizart el. trámite, porque nc están

de acut:r'do a las crjsposiciones ponstitucionaies y sobre todo a. la práctica

de los ciudadanos y a 1os deseos que tienen los ciudadanos en las

difelentes provincias del Ecuador. Eso no más, serlora Presidenta y

muchas gracias. -------

LA ,SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Antonio Posso, tierre la

palabra.

EL ASA,1\,{L]LEÍSTA POSSO SALGADO ANTONIO. MUCbíSiMAS grACiAS.

trsta Ley qlie tiene sin duda un propósito inicial interesante de actoaTizar

Ia antigu.a Ley cle C:arnir.os, ijue ya. tiene más dc rnedio slglo de vigencia,

par:á acÍecuaila a la nofmaüva vigente en lo,s actuales lrlomentos, lo cual

rre parece un pr:opósito loable, sin entbargo, ticne á.lgunas características

que mé voy a permitir hacer algunas reflexiones, sbbre 1o que implica 1a

aplicación de la Le1". Recordemos primero que para ejecutar una obra

pú.blica.. el Gobierno Central o un organismo autólrorno descentralizaclo,

no es que la obra pública, hablemos de una carretera, lc ejecutan con

dinero del Presidente de la República ni de1 Alcalde ni del Prefecto ni de

un presidente de la ¡r.,t^ p*roqrrial, esas obras se ejecutan cón los

irripuestos que pagamos los ciudadanos, evidentemettte, -,:ecordemos,

sirnplemente que el IVA por e-iemplo, el impuesto a ia r.:nta, son los que
. '.- :

más recursos proveen aI Presupuesto del EstaCo y óon esbs recursos se

constru)'en las obraS, ias carretéras, ahí unn primera fase de la
cbntribüción del ciudadano para que el país, la'sociedad en general

teilgan oblas dt' infraestructura especialmente una ied vial, pero en cste
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Froyecto ya se va a aplicar, eviclentemente 1o cual, desde mi punto de

vista, es la rnotivación fundamental para que se lo haya traíclo ya a la

rliscusión ah,:ra aquí en. el Plenó, se va a aplicar 1o que recientemente se

aprobó én aquella Ley de Contratación Pública, el pago de nuevoS

impuestos a la conttit¡ución de rnejoras por obras públicas que realiza el

Gobierno Nacional, está absolutamente claLo. Si ustedes revisan e1

artír:ulo r¡uince, nurnerai siete, se habla con claridad qr.le e1 Gobierno

Cerrtral, ya cobrará este nuevo impuesto a las mejoras ocasionadas pot:

la ejecución de esta obra pública, en este caso una carretera. Y, en el

artículo diecisiete del mismo proyecto, en el numeral seis, también se

'recuerda que los organismos. autónomos descentralizados *'ienen que

hacer lo mismo, es decrr, cobrag el impuesto especial de contribución de

mejoras, mire como viene ia cadena impuestera, que realmente ha venido

afectando a 1a ciudadanÍa ecuatoriana con la cantidarl de reformas

tributarias que todos la conocemos. Pero el tema no queda ahí, porque

cuandlo nosbtros estamos ¡ragando en Ia circulación de las vías los peajes,

eso a la postre te.mbién significa ol.ro impuesto. Voy a estar at€jnto en este

t,-r¡na.'si se ia. a a.¡:roL:ár rnüy prontó esta l.ey, qué v,i a pasar por ejemplo,

con ei tenla .lel lhmosc paso iáteral de lbarra, en mi provincia c1e

i*b"bur*. parso lateral que sé ava nzó yo diiía eá un cincuerrta, sesenta

por cíentó y ahí quedó abaridonado ya más de dos años, está bótada esa

obra, no se les vaya a ocurrir aplicar el artículo quince de este Ployecto

d.e Lr:y y pretender cobrar impuesto a las mejoras, a los vecinos

supuestamente beneficiarios con esta obra que ha quedado abandonada.
'Este es un r"ema crucial que yo alerto desde ya a los imbabureños, pa-ra

qLle esteríos 
"téttto" 

a 1o que pueda suceder. Y decía, adicionalmente,

que estamos también pagando los peajes y para el pago c1e peajes hay

una normativ.idaci qrie establece que estos cobros se producen cada o las
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instalaciones de los peajes, cada cincuenta quilórnetros, sin embargo, eso

en la práilica no se curnple, por la voracidad que existe en algrnas

instancias de1 sector público por cobrar.i; seguir sac:ando y extorsittnando

al puebl.o ecu.at.Jriano con más y más impuestos. Veamos lo que pasa,

por ejernplo el último escánCalo, en la vía Aloag - Santc¡ Domingoi me

parece que colocaron dos peajes adicionales, 1o que ha rnotivado la

protesta generalizatTa, sobre todo de los transportistas, qr-re en gran

ca.ntidad numérica se trasladan por esa vía, porque es de unidad entre la

Sierra v la Costa, una de las principales. Algo parecido sucede en la

''Panam.ericana Norte, don.de yo transito permanentemente, hay tres

,'peajes entre San Rc.rque, entre Cochasquí y Oyacoto y vamos a ver pues

,si existen ahí ciento cincuenta- kilómetroq, no existen ni ci.en kiiómer"ros,

res clecir', no se aplica lo que ia normatividacl estabiece para la j.nsta-lación

del r:obro cie pcajes. Además pues, la Lev támbién establece otras cosas

qLre sorl un poco complicadas, como aquellas de que los vecinos c1e uná

vi-a, dé uha carretera que aparenteineite están provocando deslaves o

algrnos daños, varr a ser con'esponsables y tienen que asumir con sus

costos ios daños que puedatr ocasionarse incluso por fenómenos

naturales, eso no me parece que sea adecuado, deberia ser muy bien

revisado esto en la Comisión, a fin de que no se siga extorsibnando a la

gente. Aquí mismo acabo de señalar que prácticamente hay u.na cadena

de impuestos cle pagar cuatro veces, una especie de anár-ocismo

irirpuéstero que se está aplicando ahora con este tipo de legislaciórt que

la.;\srrmbiea, larnen iablementc viene aprobanclo. Estas observacionós lai
quería dcjar en ciaro en está ocásión a piopósito q.ue rne ha dado la

SEÑORL PRESIDÉNTA. Punto de información, asambieísta Richard
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uelLl-cron.

El, ASAMÉLÉIÍSTR CRIOERON SALTOS RICI-ÍARD. Quisiera mar¡ifestar

á1 Asarnbleísta qlre me antecedió en la palabra, al asambleísta

Antonio Posso, que debería re¡risar la Ley de Caminos vigente, d.e mil

novecientos sesenta y cuatro, si revisa e1 artículo cincuenta y dos,

ya en la Ley de Camirros permite el. coblo de contribución especial

de mejoras, de tal manera que no hay aqr-'-í la tendencia impuestera,

ni mucho menos, 1o que hay es que revisar la legislación antes de

ernitir un criterio, ese, la contribución especial de mejora.s, asambleísta

Posso, ya exisie actualmente para la vialidacl. Y otro aspecto, incluso

para mayor información, los gobiernos autórromos descentralizados,

irrcluido e1 de Ibarra y el de Antonio Ante, que son de Avanza, vienen

ccrbrai.-clc. ta.r¡.bién contribución especial r1e mejoras para adoquinados,

er:pedra.dos, aceras, de tal manera que no ha¡, que sorprender a la

ciudadanía con esta,s poslciones. Y lo otro, en buena hora que ha

rnencionadr: ie. vialidad, el paso latéral, le recuerdo también que se ha

construi<lo la vía Ibarra-Otavalo, 1a ampliación Otavalo-Cajas, la

ampliación Ibarra-Bclívar y con créclitos sübsidiados a.l gobierho

provincial, se ha establecido urr sistema de vialidad interna en Ia
provincia de Imbabura, gracias al apoyo del Gobierno Nacional'

De tal manera que me gustarÍa que este debate sea objetivo y

LA SEÑORA PRESÍDENTA. Gracias, Asambleísta. Asambleísta Luís

Ireinando Torres, tiene la palabt'á. ----------

EL ASAMBLEÍSTA TORRPS TORRES LUIS FEdNANDO. GTACiAS, SCñOiA
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Presidenta. La Ley.que Ciscütimos, en efecto actualiza la Legislaciórr de

mil novecientos sesenta y cuátro, como se señala, en la exposición de

motivos presentada en el informe de la Comisión. Es desde todo punto de

vista, una Ley que incorpora nuevos elementos para poder entender

mejor, especialrnente la administración, construcción Ce la estructura

vial err ei país. l.4e llama ia atención, sirr embargo, el cambio de concepto

del derecho de vía, en la exposición de rnotivos se hace un gran esfuerzo

para explicar porque razón se cambia este concepto y, el definitiva, el

car::rbio sustarrciai radica en el hecho de 'que después tle haberse
'declarado el derecho de r'ía, medianLe acto administrativo que aprrreba el

plán vial, el. derecho de vía- se convierte automáticamente en bien público.

De acu.erdo con 1a actual legislación, no es bien público. es bien privado

que no puede ser objeto de una disposición absoluta por parte de su

propietario, porque existen. li.mitaciones. Cuá1 es Ia razón, para convertir

e1 bien privado en bien púbiicó después del acto administrativo, sin que

haya mediado todavia ningún tipo de pago por expropri¿sion, ese es un

primer tema que tiene que ser suficientemente tratado en esta Asarnblea,

basi.a leer el artícr-rlb diecinueve y cl artículo i/einte, para comprender la

d.imensión de esta transfbrrnación en cuantc. al derecho de via. Y en el

artículo cl:ce, irrciso segundo, viene la óonsecuenciá. de la decláratoriá el

derccho rJe via.,'"loS propietarios, dice, dc lcs terrerlos afectados con el

trizado viaL no podrán cbnstruir, cultivar, salvo autóriza.ción expresa de

ia autoridad competente; cualquier sembradío o ccrnstrucción posterior a

ia inscripción en el Registro d.e la Propiedád y la notificacíón rie este

#ar¿¡."n al propietario, no será indemnizada en el caso cle declaratoria

de utiiidad pública posterior a 1a expropiación". El sentido de ia ncrma

no.'s equiv<.rcado, se trata de un gravamell. La pregunta es rnuy simple,

por cuááto-tiempo va a tener el propietario que sufrir este gravamen, no
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hay límite ,:le tiempo y ha ocurrido en muchas vias Cel país, no ha.blemos

clc e.s,tc Gobiern.o para qur- no haya respuesLas demasiado sensibles,

históricamente, qr-re se declare el derecho de vía y resulta que el

propietario esperr. diez años, doóé afros, trece añós, con serios problemas

para poder utilizar su bien y ha existido ocasiones que habier.rrki pasado

ese tiempo cambian el derecho de vía, y le dicen, usted tuvcr que sufrir

este gravamen <lulante doce años, pero ahora cambiamos el trazado y

ahora sÍ puede utilizar el área que ha sido parte dei gravamen y de ia

prohibición. Recr:miendo que se estuclie la posibiliCad de estal-¡lecer un

.tiempo o señalar un tiempo para que se vava rerlovando la declaratoria

'dei derecho de vía, por:que normalnrente en el Ministerio de Obras

i.i}t-iblicas, teneÍros a varios min;.stros,. ¡arios subsecretarios, deberían

ellos estar pendientes para renovar perrnanentemente la declaratoria dei

rlerccho de via quc cbnstitttye ciertamente un gt'avamen para el

propietario. Este es entonces, u.n tema que debe ser sufi.c:ientemente

tratadc eri ésta Asamblea. Y luego, yo tengo preocupaciones parecidas a

ias: del a.samtjleista Antonio Posso, en cuanto a los tributos que se

csrablecen en el artículo quince, numerales siete y ocho. ¿Por qué tengo

estas preocupaciones? Si bien como clecía el asatnbleísta Richard

Calderón, en la Ley de barninos se habla de 1a contribución por mejoi:as,

a mí n-re parece que el numeral siete del artículo quince, que establece la

contiibución por mejoras, no está debirlamente' redactadc, podría

reclactái'selo mejor. Pensembs, si se va a cobrar la contribución por

méjoras, esta iont¡ibución no solamente debe servir como aquí se Cice

para recuperar iá inversitin, también está suijeta 'a ia áfert¿ción al bieri

en la mecij.da en la. que é1 bicir haya mejorado sú valor. Pero se deja abierta

1a posibili<iad que la afectacíón pueda ser dírecia d indirecta y

norr¡almerrte ócurie en algunos municipios para poiier ei ejernpi';, 'quc,
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se van extendiendo las contribuciones en función de ias afectaciones

inclirectas o presuntivas. Yo recomendaría que este nurneral siete se

cirr:unscriba sol.arnente, cuando hay una afectácion ciirecta y efectiva

sobre )os predios. Voy a dar un éjernpló, se cons[ruyó e1 paso iateral'en

1a" provincia de Cotopaxi, que constituye un paso lateral que beneficia a

los qu.e nos transportamos furrrlamentalmente entr:e Quito, Latacunga,

Arnbato v Riobarnba, e1 paso lateral que es una gran obta debo reconocer,

partió en dos a propieda<les grandes, medianas y pequeñas dedicadas a

la agricultura, luego de que se construyó ese paso lateral se

incrementaron 1os predios según los avalúos riunicipales y 1os

munrcipios comenzaron a cobrar las contribuciones pc;r mejoras en el

cantón, no por 1a obra estatal en función del nuevo aval.úo. Me pregunto

yo ¿y si viene otra contribución a gravar también sobre valores inflados y

ficticios? Porque eso está ocurriendo. por ejemplo en S'alcedo, municipio

al que pertenecen algunas <1e las propiedades que supue'stamente han

recibicio urr beneiíóio por lá conslrucción de la obra. Habría que evitar

entorices un Lrso arbitrario de est¿. contribución a la hora c1e ccbrar tas

contribucioies. Y vayarnos alrora al paso laterai de Amba-to, una obra. que

se inició en eI año dos mil y que fue teiminada a firrales ciel año pasado

óon todo io que sb necesit¿rba, especialmente el révestim.iento de 'lbS

taiudes, d.ieciocho años ciespués de habelse iniciado cuando yci era

A.1calc1e de ia ciudad, terminó 1a obra. Pero en Ia zona aledaña no existen

piopiedad.es de alto va1or, vive por 1o generai, gente muy pobre, esta

contribución corno se aplicaría para los supuestos beneÍiciarios directos

y colindantes de esta óbra estatal, que fue construida con préstamo de

la Ccrporación Andina de Fomento. Entonces, el principio de que tiene

que riecrlperarse 1o invertidc cL,,ando hay una a-fectacíón, en los

tnrrnicipic.rs funci,..¡na. basta nte bien, porque especialmente en Ias zonas

P. lgria 54 de 6,



W
)R,E)F.ü'E]j"TCA D&I.. .ECU,AFOR

,SÍh-Á/*. -üíoronol
Acta 436

urbar'as consolidadas, es rnuy fácil idehtific¿rr el beneficio <lirectc por la

caile que se adoquino o cualqrriel otra obra, pero inciüsive en esos casos,

los municipios tienen competencias amplias para exonerar el pago, para

redu.ciilo, pa.ra dar inclusi.¡e facilidades, 1o qúe no se encuentra dentro

de esta nornra del numeral siete, artículo quince, que tarnbién existen

ctros artículos posteriores para municipios y consejos provinciales. Y,

iuego viene el otro tema, que tiene que ver con las tasa.s ¡r tarifas que se

d.eben cobrar por las obras que se hacen, pero tarnlrién se habl.a por el

.ma.ntenirniento de las obras viales y aquí viene la gran pregunta, ia

Pananericana en un l.ramo restrlta que es repavimentada, ¿debe ¡.¡a.gar

el frentista, el c<llindalte, precisa.rnente por ese m.arrtenimiento, o es

.suficiente un pago gener-ai que- se hace .e11 otras ocasiones? El tema de

los peajes lo trató con m.uchisima propiedad e1 AsambleÍsta qr-re me

precctlió en cl uso de Ia palabra. Perc cuidado, cuiclarlo. scñorcs, ai

arn¡rliar completarnente el numeral ocho del artículo quince, se abrc el

camino para qlre se quiera cobrar por todo, por la obra que se hace, por

1a obra que se repavimenta, por la obra en la que se constr'üyen las

cuné:las. , . -

SEÑORA PRESIDENTA. TJN

EL ASA.M'ELEÍSTR TC'RRB TORRES LUIS FERNANDO. ...(J¡¡ATrdO dCSdC

mi punio de visia, por ése tipo de óbraS adicionáies, no tiéne sentido que

paglre el contríbuyeirte, salvo, indudáblemehte que 1a via este

concesionada y en el conrráto de concesión existan ios aiuerdos y las

cláusulas que le permiten á la. concesionaria recuperar también parte

tle la inversión a t-ravés del peaje qire pagamos los ciudadancis. Y

coiecluyo, señcira Fresidenta, inclicando que en 1á disposición final, en la

LA
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transitoria segrrnda debería

solamente ai Reglarnento de la Ley de Caminos, porque e1 Reglaménto de

la 
,t 9f fe Caminos ex]Qte, porarre existe 1a Ley {e Caminos. Muchas

gtacias.----------. -------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta" Dos intervenciones

rnás. Asambl.-ista Allredo Serrano. ------

EL ASAI\,{BLEÍSTA SERRANO VALLADARES ALFRtrDO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Una vez rnás ratifico 1o que en varias interwenciones

átlteriores he venido sosteniendo respecto a 1o que constituye el Consejo

de Gobierno del Régimen Especial para Galápagos, órgano constiiuido en

la Asarnblea Constituyente de lvlontecristi, encargado de dictar po1íticas

en Galápagos, encargaCo de ia planifica.ción de Galápagos y encargado

de la autoiizacióri para L,¿cer las obras en Galápagos. Por Io tanto, no

pueclé qr.ritárseie estas atribu,ciones en esta Ley a1 órgano encargado de

la planificación, al órgano encargado d.é clictar ias políticas, eso 1o hizo

justamente la Comisión de Régimen Seccional, presidida por el

Asambleista que está de ponente, cuando i" di"tot estas competencias

que por ciórto estaban en la Constitución ai Consejo de Gobierno. Sería

un a.bsurdo, que sea el Ministerio de Obras Públicas el que venga a

decirnos por donde tiene que ir una carretera, el qüe venga a no respetar

1a planificación que ha diseñacló el Consejo de Gobierno cle Galápagos y,

por últirno, que venga a autorizar cuando eso le corresponrle, insisto,

al Consejo de Gobierno. Ha sido costurnbre de esta Asamblea ponerle el

rrombre de Ley OrgáLnica a tcidas las leyes ordinarias, un. ejerripio de ley

orCinaria e s e-sta justarirente v no orgánica, pero claro, ya aquí en esta

Asamblea no se a.piu.bban le;-res brdinarias, todo y para toclos son leyes
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orgánicas, esta es un ejemplo ,Ce que rro es ley orgánica.. Por 1o tanto, nos

encontramos ya aquí con un segundo problema, como ya le calificaron de

Ley Orgánica y la Ley de Galápagos es una Ley Orgánica, entonces ya

tenemos otra vez, dos institrrciones compitiendo valga la redundancia,

por sus competencias, e1 Consejo de Gobierno del Régirnen trspecial y el

Mini,-rt.:rio de Transporte o el Ministerio de Obras ,9iblica.s, como quie'ran

11amarlo. De marrera qr.re rni llamado a la Comisión, es para que se respete

1as competencias que están. consagradas en el artícuio Cos cincuenta y

ocho de ia Constitución y en la Lelv Orgánica del Régimen Especial para

la Prc.¡incia de Galápagos, que justam.ente fue tratada y aprobada pcr la

Conr.isión qr:e preside el asa.mbleista Richard Calderón. Muchísimas

gracias, seflcra Presidenta. -----:--------:;----

i¡ soñone PRESIDEN'IA. cerramos el debate, con la intervención del

asarnbleísta Fausto Terán. --------

EI, ASAMBI,EÍSTA TERÁN SARZOSA FAUSTO. GTacias, señoÍ'a

Presicleñla. Colegas ásambleístás, muy büenos áías. Quisiera. antes de

cbmenzar mi iritervención, recalcar aigo muy importante, io que 'harr

dicho también los colegad asaml¡leístas dé la óposición, que dicen Que

era rnuy, importante y es necesario todas las reformas que se han hecho

en esta Ley. Pero tambjérr quisiera r:eca.lcar algo rriu¡' irnpoftante eri ei

hecho de que el asambleísta Posso dice, que esto'es solarnente una ley,

que nueva-rhente impuestos se están poniendo. So1ámente, hacer{e

acueráo que é1 se refiere al artículo diecisiete que es competencia de los

gobiernos autónomos descentralizados, qtre esa establece c,rntribuciones

espe ciales, qrre es ya una competencia exclusiva de los gobiernos

autónornos descentralizados, tener, cobrar, esta contribuciórr especial,
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así eq.que no es nada nuevo, esta puesto ya esto en el.Cootad, v esla

puesto err la Ley de C¿rminos. Cr¡nro tarnk¡iÉn s€ establece en eI artÍculo

qi;ince qr,re han hecho menci.ón tarnbién, en el inciso siete, en el hecho

de que tambiQn es nlievo impr"resto, esto ya está, co¡npañeros

asambleísfas, pueblo ecuatori.ano, ya está con templaclo cn La rnisma Ley

d.e Caminos, lo que estamos es actuaiizando esta rrormati.¡a. Creo

que .iambién es importante resaltar, el hecho que también en el

arLículo dieciocho, estamos dando también atribuciones ias juntas

parroquiales, para que a través de convenios ellos puedan también

ha<:er el mantenimiento de las vías, io que 1e compete tam'bién a su

jurisdicción. Eso también es importarrte y hay que resaltar de este

P.royecto de L,ey. Creo que es irr-rportante, señora Presidenta, colegas

asambieístas, que es una i,ey del sesenta y cr-r.atro, que no ira sido

relorrnada ii era urgente, necbsario hacér estas ac;tualizaciones. l{o son

nuevos impuestos, como. trata de decir el asambleista Pos3o, que

sc:rcillaménte estamos tratanCo de poner nuevos impuestos. Por favor, le

roga,ria a! asambleísta Posso, que lea 1o que es el Cootad y que también

lea 1o gue era esta Ley cie Caminos. Con eso muchísirnas gracias,

seirr)ra P;iesirlenta, lguai felicitar a la Comisión por esie trabajo entregado

a estc' Pleno. -i --------- ------------- ---

LA SEÑORA PRETSIDENTA. Gracias, Asambleísta. Hemos dado a todas

las interverrciones solicitadas, se cierra el segundo debate. Por favor,

señor Secreiario, tome votación. Perdón, el asámbleÍSta ponente Richard

Calderón, había solicitado participar nuevamente. iliene la palabra

ashrn.bleísta Richard Calderón.

CALDERÓN SALTOS KIUttAKU. LiraClaS, SellOraEL
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Presiclerrta. Me parecen i.rnportantes los criterios que pe han vertido aquí

en el s€no del Pleno, sí quisiera únicamente s¡¿l?rar... algurrcs temas con

r:esp!:cto a la contribución. especial de mejoras. El Proyecto de Ley se

rer.nite a. la Ley correspondiente, que es 1a Ley de Ct'¡rrtratación Ptiblica.

En esta norrnativa se esta.blece el procedimiento, por ejempio, no tra¡'

necesiria,:i de aclalar que es por revaloríza,ción del bien, porque muy

claramente así io establece esta disposición, además; tambiérr en 1a Ley

cle Corrtratación Púb1ica, existe la. posibilidad de exc'neración, de

disminución en caso de temas que tengan que ver con sectores cie escasos

recursos. De ta1 manera que está muy bien enfocada 1a contribución

especial cie mejoras, homologada a 1o que tiene el Codigo Orgánico de

Organización Territorial y no gs que el Gobierno Central, de manera

sr-rtljetiva, establece este valor, se lo hace con un máxinro de un

cincrrerrta por ciento y cle acuercio ala revalo:izac;ión que lo hacen los
'.'.r¡.ismos gobierncis iocales. En cuanto al respeto a 1cs cIérechos a la

propieciail pu:ivada en el cáso r1e defecho de. vía, se est¿iblece clara¡nente

que cuálrclo son bienes cle ¡1r.¡rr,inio público, proceclé Ia expropiación y,

por tanto pue:r,. se deberál respetar todos los piccediniientob

colrespondientes. Esto es lo que puedo decir, señora Presi<lenta, le

pido ur.,os minutos Dara poder recDgel .igr,rro" carnt¡iós e ingresar a
'Se<:retai'ia 

el tbxtc final. ------------------------- ------ ---.-'.--'----

LA SEÑORA PRESiDENTA. (iracias, Asambleísta. Suspendemos cinco

rninutos io. 
"."iótr 

hasta que se irrcorporen los cambios y él texto sea

reparticlo entre todos los legisladores. ------------

DOCE HORAS SIOTB MII,ÍU'IOS. -------

LA SESIÓN CUANDO SON LASLA ST'ÑORA. PRtrSIDENI}, SUSPEN.DE
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LA SE}JORA PRES]DENTA

DOCE HOR¡,S DIECIOCHO

LA SEÑORA PRESIDEN'TA,

LA sEñoRA pRBslnBÑta.

final con todos los cambios que se han incorporado. Señor Secretario, por

favor, tome votación.

EL SEÑOR SECRETARIO. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sirvanse . registrarse en su curul electrónica. De existir alguna

n,:rveclad, por favor, infoi'mar a esta Secretaría. Me permito infol':nar1es,

señores asanrbieísta.s, que se ha r:irculado el texto finai para votación de

Ia Ley Orgánica del Sistema Nacional de Infraestructura Vial del

Transporte Terrestre, corrtenidc en el Oficio número 1.6€t-2027-AN-

CEGADCOT, de fecha 7 de nárzo del' 2OI7, corr número de trámite

276- 130, suscrito por el asam.bleísta Richard Cal<Íerón Saltos'

Ciento cuatro asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta.

Se pone en consideración del Pleno, el texto final de vr.¡tación de1 Proyecto

de Ley Orgánica del Sistema Nacional Ce Infraestructura ' Vial del

Transporte Terrestre contenido en e1 Oficio nrimero lt'6-2027 -AN-

CEGADCOT, de fecha 7 de n¡arzo del 2O1.7 , con número de ttárníte 276-

130, suscrito por el asambleista Richard Calderón Saltos. Señore,s

asá.mbleíslas, po,r favo., sírvanse consignar su virto. Señor'ooerádor,

sírvase rernitir ios .esuÍtados. Seterttá y siete votbs afirrnarivos, seis

negatiiios, cero bla.ncos, veintiún abStenciones. Ha sido aprobado el

Froyecto de Ley Orgánica dei Sistema Nacionál de l.n fraestructura Vial

del Transporte Terrestre. -----------------------

R]E"rFüDJLTC,A D,E. DCT],ADCIR
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REINSTAI,A LA SbSION CUANDO SON I.AS

MINUTOS. --- -----..-------

Se encuentra en st-ls correos el clocumento

Gracias, señor Secretario. Cuart.o punto, pol'
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EL SEÑOR SECRtrTARIO. "4. Proyecto de Resolución de Declaratoria de1

Día del Cotttunero el i5 de fr:brero de cada ario". Con su autorización,

señoi'a Presidenta, procedo a dar lectura del Froyecto de Resotución: "El

i)ler:o. Consideran.dc que de conformidad con io dispuesto en el articulo

4 de la Consütución de la.República del Ecuador, el territorio del Ecuador

constituye una unidad geográfica e histórica de dimensiones naturales,

sc¡ciales y culturales, legado de nuestros antepasados y pueblos

ancestrales; Que el artículo 47 .de la Norma Suprema, en el n.umeral 1,

reconoce corno derecho colectivo de las comun-as, comurridades, pueblos

y ' nacionalidades indígenas: "Mantener, desarrollar y fortalecer

iibrervrerrte su identidacÍ, sentido de pertenencia, iradicinnes ancestrales

y formas de organización social"; Que truesfro país eslá conforrnado por

grandr:s poblaciones comuneras, siendo 1as comunas históricamente las

piinreras formas ancestrales de crganización territorial; Que el

campesino, agricultor o gartadero, hacen producir con su trabajo y

esfueizo la tierra y los anirnales, recursos que rios fueron brindados, que

son mundialmente conocidos, porque iepresentan una mayor fuente de

riqueza; Que es deber ineludible de las aütoridades, reconocer la labor

clel cornunero corrro impulsór y generaclor de la riqueza agrícola en el país

y exaltar sus esfuerzos por mantener vivas sus tradiciones y defender srrs

territorios ancestrales; Que mediarrte Acuerclo Ministerial No. 14 de 13

rie febrero de 2008, publicado en el Régistrtr' Oficiai llo. 282 det 26 dc

febréro cJel 2008, e1 Ministerio de Agricultura, Garra.de.,:ía, Acuacultura y

Pesca, cleclaró ei i 5 de fetrrero cie cada áño cotnt Día Nacional de

Clomunero <1el Ecuatlor; Que ei articulo 1O de la Constitución de la
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iRepública del Ficuador dispone: "Las personas, comunidades. pueblos,

rracionalidades y colectivos son titulares y gozarán de 1os derechos

garantizados en ia Constitución y en los instrumen.tos internacionales";

Que el articulo 1 1 numeral 3, consagra: "Los derechos y gararrtías

esl-ablecidos er la. Constitución y en 1os tra.tados internacionales de

Lreréchos Huure¡os serán de dii:ecta e inmerliata aplicación por y ante

crla,lqr.rier: serwirf ora. o selwidor públi<:o"; Que e1 artículo 56 cie la.

Con-stitución de la República de1 Ecuador determina: "Las comunidades,

!.ueblos y nacioiralidades indígenaó, el pueblo afroecuatoriarro, e1 pu.eblo

rnontuvio y las comunas ftrrman parte del Estado ecuatorianc,, únic'¡ e

inclír'i.si.ble"; Que existiendo en nuestro país, ur¡a fecha cle

conrnemoración establecida por el Ejecutivo, es necesario que la
Asamblea Nacional reconozca esa fecha para la conmemoración del

Día del Comúnero; y, En uso de sus atribuciones cbnsti'cucionales

y legales, Resuelve: Artíc'-llo 1. Declarar el 15 de febrero de cada

año, como Día Nacional del Comunero. Artículo 2. Exhortar' a la

Fnnción Ejecutiva a coordinar u"iioh." con los otros nivelcs dc

gobierno paia'la aplicación de poiíticas públicas que garanticcn á los

cbmuneros la ionser-¿ación y d.esarrolio dc st:s actividades en tier¡as
.''",,,'.,

comuñitárias cie posesión arrcestral v aqr.rellas que promueven a los

conuneros el. a.cceio a la tierra, al agr-ra. y a otros recursos produótivos.

Dado y suscrito' err ia se.ié cle la Asamblea Nacionai, ubicacla en el

Distrito Metropolita.no de Quito, provincia- de Pichincha, a los siete días

del mes de marzo de dos rnil diecisiete". Flasta a.quí el texto, señora

LA -sFlÑORA PRESIDEIVTA. Gracias, señor Secretario. Asambleísta

r nel ahraVanessa Faja.rdo, tiene l¿- .---*-- *.
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Presidenta.'Compañeros J¡ conlpañeras asarnbleístas: Según .nttestra

histoiia, los caseríos y recintos, conoci<los también corno comunas, han

sir{o las prirneras formas ancestrales de organízación estructural. Las

conlunas s€ acentúan en una determinada parte del territorio, formaria,

por personas que tienen un interés común, sus costumbres, tradiciones,

historia colectiva, saberes, prácticas sociales y productivas con

sentirniento tle gtrpo. Las iomunas son más predominantes en el medio

rural ecuatoriano. En mil novecientos treinta y siete se promulgó la Ley

de Comunas, la misrna que hasta la presente fecha no ha sido reformada

)¡'pcr eso considera.mos que es justo y necesario hacer esta Resolución.

Para Tepich es consirlerado corno urla concha protectola liacia el exterior,

en su interior: se desarrollan iniciativas económicas impcrtantes, cuyo e.je

regr.rlad or' 1o constituyen bin duda lc's grupos familiares antes que 1as

iániiti¡s en tér¡hinos inrliviCuales. Bajo esa perspectiva los grupos

farniliaies se á.socian, dinarnizan su econolnía, empléan a sus familiares

y se protegeir ehtie sí. LáS cornunas participan en las decisiones políticas

internas relacir-¡nadás a salud, educación, seguridad, vivierrda, desarrc¡11o

social y economia, además tienen como política influir en las políticas en

la mejor utíIízación de los espacios verdes y públicos, apoyanclo al

fomento de la cultura y el deporte. Las comunas integradas en su gran

ma¡roría por agricultores, ganaderos, artesanos ¡/ pest:adores han si.clo

desrle tiempos arrtigúos los generaclores de la riqueza agrícola y ganadera

clc iruestr'¡ pais, a ta.l punto qué el Ecuadcr es urto de los ma)'"ores

piroductores a5¡ríco1as ' eri i,atjnoarnéiica, entre los que Se destacan

prccirrctgs cor4o ei calé, l.lanano, airoi, rnaiz, cebarla, eicétera, siendo 1os

primerós en producbión gánadera. Hemos sido testigos 'le las luchas

socialés de los comlrneris y cornuneras, por no tener acceso al agua,

' .D¡^;.ñ .2 .1; a1
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servjcios bá.sicos, falta de legalización de sus territorios comunales o

an.cestrales, pero aun así .se han mantenj.do firrnes, conservando sus

costu.mbres y principios tle hermandad. Con la Constitución de la

Repúblir:a del dos rnil ocho el. país sufrió ca.rnbios importantes,

carrolrios importantes a nivel político, social qrte faciiitó la organización

entre nuestras comunas, aderrás que les gararLrlzó el derecho a la
idenijclar1 cliltural, dando tc¡tal facultad a. que 1as personas decidan

a qué comuna pertenecer, ya sea por legados de sangre, pensamiento

o cr¡ltura.1es. El artículo cincu.enta y siete de la. Constltu.ción de Ia

República establece que "Se reconoce y garantizará a 1as cornunas,

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, de conformida.d

a. ia Constitución y con los pactos, convenios y declaraciones y demás

instnrmentos de los derechos humanos...". De igual manera en el

mismo artículo en el numeral 4, "Conservar la propieclad imprescriptible
'cle' sus tierra.s conrunitarias, que sean inalienables, inernbaigables e

im¡irescriptibies. Estas *Jerras estal:áii exentas del pago de tasas e

impuestos". En la Declaración Universal de ios 'I)eiechos Hurnanos,

en "el articnlo nueve señaia:' "Que 'los pireblos y los individuos

indígenas tie.nen derccho a peiteneceL a una ciomiirridacl ,r nación

indígena, t{b conformidb-d a las tradiciones v costrrmbres de la
cr¡munidad o nación que se traten. Hay que destacar que en nuestro

paíÉ bxiste un gran númeró de comunas, ejemplc de esto son las

dc'scientos setenta y dos comunas en Marrabí, veintiún comlrnas

en Esrrieralda-s, bn la provincia de Santa Elena, que es la prcvincia

que me honro en representar, contamos con sesenta y ocho comunas'

Este Provecto de Resolución de Declaratoria del Día Nacional del

Comunero, tiene como finalidad resaltar el trabajo. de las
.,'''tanto €n colrsecucron cre derechos ccmo de hermandarf y es

comltlfas,

1-!ecesar10
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que 3e tenga uri día especí1ico, como lb tiene el resto de paises.

Por ejemplo Colombia cel.ebra ei Día del Comunero el dieciséis de

marzo d,e cada año, en España se celebra el veintisiete de abril ), en el

Ecuador lo realiza el Ministerio de Agricultura, Acuacultura. y

Pesca, mediante Acuerdo Ministerial número catorce del trece de

febrero de1 dos mil ocho y declaró el quince de iebrero de cada año

corno Dia del. Cornunero; sin embargo, en nuest:o calend.ario nacional

no e stá recr.¡nocida esta fecha como un Día Naciona.i del Co;.nunero.

PrJr eso, cr:nsider.¡ que es una obligación lega,l y moral con ese sectoí,

cie genl.e er.nprendedora., de gente trabajadora, r1e gente htchadora, que

d.ia a día ncs muestran y nos dan ejemplo de organización, aportando

para el engrandecimiento de .la. patria. La propuesta es declarar

rnedíante Resolucíón Ce este Pleno de la Asarrrblea Nacio.nal qr-le el

quirrcc de lebrero se consirlere como el Dia del Comunero y asi logremos

fcrirtalecer a las diferentes comunas como Estado intercultural, en

ejercicio de sns plenos rlerechos colectivos, establecidos en pactos,

convenios y tratados, para qué sea un día. de orgullo y de hornenaje

a los comuneros y comuneras de1 país, además que permitirá

unificar lazos cle hermandad entre comuneros y que tengan autonomia

como ta1. Fol ese 'moti-,ro, queridos compañeros y compañeras

asanibleístás, es rreiesrio ,¡ue la Asa.mblea Nacional :neCiante

Resolución deciare u.n. día a.l año comc ei I)ía clel Cornulrércr, en horr^enaje

a esta ¿:1ási social ancestral cie nue- stro' país. generadora de riqueza

agrana y ganadera y pot' ello, para conset.,;ar el día reconocido por e1

IVIagap hace cerca de diez años, 1a Asafnblea Nacional deb'ería declarar eI

q.iince ri.e febrerc cle cada atio corno el Día ,lel Comunero. Esperamos

op"ir, 
^ 

\¡uestra sensibiliclad y contar con el apoyo de cada urio de

ustedbs, di$nos representantes de 1as diferentes provincia.s de rruestro
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EL SEÑOR SECR-ETARIO. Por l'avor, señoras y señores asambleístas,

sír-vanse registrarse en su curul electrónica. De existir a.lguna

noveCad, por favor, infornr.ar a esta Secreiaría. Ir4e permito informar

qLle se en.cuentra en sus correos electrónicos e1 Oficio núrnero 037-VFM-

AN-20 17 que contiene e1 Proyecto de Resolu.ción de Declaratoria

dei Día del Comunero el 15 de febrero de cada año, st-tscrito por la

inp.eniera, Vanessa Fajardo Mosq.uqra, 
. 
asambleísta pcr 1a provincia

de Sa.nta Elena, Ciento tres asambleÍstas presentes en la sa1a,

seirorá Presidenta. Se pone en conside¡ación de 1os señcres

asambleíst.as el Prr:yecto de Resol.ución de Decla.ratoria del Día del

Conrunercl eL 15 de 
.febrero ' de cada airo. conteiiid.o en el Olicio

núnreró 037-VFM-AN -2oI7, cLe fechá 6 de marzo d.e 2017. Señores

asambleÍstas, por favor, sírvanse consignat su volo. Señol: operador,

sírvase lemitir los resultados. Noventa y tres votos afirmativos, cero

negativos, cero blancos, diez absienciones¡ Ha sido aproliado el Proyecto

<ie Resolución de Declaratoria del Día del Comunero el 15 de febrero de

cada ario.-----

Ha concluido todo

Muchas gracias,

señora Presidenta.---- ------------
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La. señora P¡:esidenta clausura la sesión cuando son las doce horas

treinta y cuatro minutos.

( \.'t r)\ /U-Y
LIBIAT,IVAS ORDóNEZ

Secretaria General de la Asamblea Nacional

EBZ./MRP

GALO PTAZAS DÁVILA
Prosecretario General Temporal de la Asamblea Nacio¡ral


